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CONVENIO de Crédito entre España y el Banco
lnternacicmaJ de Reconstrucción y Famento para
el desarrollo de la ganadería.

Convenio entre España (en adelante denominada el Prestatario)
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en

adelante llamado el Banco) de fecha 17 de julio de 1969

ARTICULO PRIMERO

CONDICIONES GENERALES. DEFINICIONES

Sección 1.01. Las partes de este Convenio aceptan todas las
disposiciones de las Condiciones generales aplicables a los Con
venios de Crédito y de Garantía del Banco, de fecha 31 de ene
ro de 19i3R con la misma fuerza y efecto que si fuesen estable
cidas en tste Convenio, las mencionadas Condiciones serán de
nominadas en adelante las «Condiciones Generales)},

Srección 1.02. Siempre que se empleen en este Convenio, sal·
va cuando el contexto del mismo los modifique, 105 términos de-
finidos en las Condiciones Generales tendrá la significación fi~

jada por' aquéllas, y los términos adicionales que se relacionan
a continuación tendrún los siguientes significados:

a) {(Agencia») significa Agencia de Desarrollo Ganadero, or
ganismo del Prestatario estl> bléddo o a establecerse de acuerdo
con lo indicado en la sec'ción 5.03 c' de este Convenio, así como
cualquier organismo que le sucediera en sus funciones.

b) «le;?» sig'nifica el Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo, orga,nismo del Prestatario y cualquiera que le sucediera.

c) «(Agricola» significa el Banco de Crédito Agrícola, or
ganismo del Pre~tatario y cualquiera que le sucediera; y

d) «FondO») sig-nifiea el fondo y los recursos asignados o que
deban asignarse por t'l' Prestatario rd ICP a los fine-s del pro
yecto.

ARTICULO 11

f:L CRÉDl'rO

Sección 2.01. El Banco conviene en prestar a,] Prestatario en
los términos y condiciones establecidos en el presente Convenio,
o en aquellos a que en el mismo se haga referencia, un total en
diversas clase.',: de monedas equival~nte a veinticinco millones
de dólares (2'50{)O,OOO de dólares)

Sección 2.02. al El Banco abrirá una cuenta de crédito en
sus libros a nombre del Prestatario v acreditará en la misma el
import-e del crédito. .

b} Este import.e podrá ser reti.rado de la Cuenta bajo las
condiciones y con aIT-eglo a los derechos de cancelación y sus
pensión establecidos en el presente Convenio y de conformidad
con la distribución de fondos del crédito establecida. en el ane
jo 1 de este Convenio. susceptible de modificación por ulterior
acuerdo entre el Prestatario y el Banco.

Sec'Ci6n 2.03. El Prestatario tendrú derecho para. retirar de
la. cuenta de crédito y con respecto al coste razonable de los
bienes o servicio..~ precisos para la ejecución del proyecto que se
financia de conformidad con el presente Convenio de Crédito.

a) El equivalente de un sesenta y uno por ciento (61 por 100)
o cualquier otro porcentaje que pudiera ser establecido ulterior~

mente por acuerdo po¡.,terior entre el Prestatario y el Banco.
de las cantidades que vayan siendo abonadas a instituciones
de crédit'Ü participantes, por razón de los préstamos a largo
plazo concedidos por las mismas fl. ganaderos dentro de los
términos del proyecto y para la financiación 'del co..qte razonable
de los bienes y servicios precisos para la ejecución del mismo
(categoría 1 de la Distribución de Fondos del Crédito estable
cl,da en el anejo 1 de- este Conveniol.

b) El equivalente de un sesenta y uno por ciento (61 por 100)
o cualquier otro porcentaje o porcentajes que pudieran ser esta.
blecidos ulteriormente por post·eríor acuerdo entre el Prestata·
r10 y el Banco de x) las cantidades que vayan siendo abonadas a
los ganaderos en concepto de créditos a corto plazo para capital
circulante, con. cargo a la cuenta especial para esta clase de
créditos prevista en el párrafo 1 del anejo 4 al presente Con·
venio, deduciendo (y) cualquier amortización del principal de
tales créditos que hubiese sido abonflda en dicha cuenta (cate·
goria tI de la mencionada Distribuci6n de Fondos); y

c) El equivalente de un treinta y seis por Ciento (36 por 100)
o <;ualquier otro porcentaje que pudiera ser establecido ulterior·
mente por pm~terior acuerdo entTe el Prestatario y el Banco,
de las canUdades que va.yan siendo abonadas por los costes ra
zonables de establecimiento y funcionamiento de la. AgencIa
(categoría In de la mencionada Distribución de Fondos),

Sección 2.04. a) De contormidad con lo previsto en la sec
ción 5.01 de las Condiciones Generales, se acuerda que podrán
retirarse de la cuenta del crédito cantidades par razón de los
pagos efectuados en la moneda del Prestatario o por bienes o
servicios producidos o prestados en los territorios del mismo.

b) No podrán retirarse de la cuenta del crédito cantidades
qUe correspondieran al pago de impuestos establecidos por el
PrestatarIo o cualquier organismo dependiente del mismo, so
bre o en relación con la importación o el suministro de bienes
o servicios con destino a la ejecución del proyecto

Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco una comisión
de di..<;ponibilidad al tipo de tres cuartos del uno por ciento
(3,/4 del 1 por 100) anual sobre la parte no dispuesta del prin·
cipal del crédito por el tiempo conespondiente.

Sección 2.06. El Prestatario pagará interés al tipo del seis
y medio por ciento 16,50 por 100) anual sobre el principal del
crédito retirado y pendiente de reembolso por el tiempo corres
pondiente.

Sec'Ción 2.07. El interés y demás cargas deberán pagarse se
mestralmente en el 15 de junio y el 1'5 de diciembre de cada
afio.

Sección 2.08. El Prestatario devolverá el principal del cré<li·
to de acuerdo con el cuadro de amort-ización establecido en el
anejo número 2 del presente Convenio.

ARTICUl.O III

UTILIZACIÓN DE 1.0S FONDOS DEL CRÉDITO

Sección 3'·.01. El Prestatario hará qUe los fondos del crédito
se apliquen dfO acuerdo con lo dispuesto en este Convenio de
Crédito para financiar los gaslos originados por t.>l proyecto.

Sección :L02 El Prestatario hartt, que todos los bienes y ser
vicio." financiados con fondos del crédito sean aplicados exclu
sivamente en la realización del proyecto.

ARTICULO IV

BONOS

Sección 4.01. En el supuesto de que el Banco ulteriormente
así se lo solicitase, el Prestat.ario suscribirá y emitirá ·bonos
representativos del principal del crédito, de cOlÚorm1dad con
lo prevenido en el artículo VIII de las Condiciones Generales.

Sección 4.02. El Ministro de Hacienda del Prestatario es
designado como representante autorizado del Prestatario a los
efectos previstos en la sección 8.10 de las Condiciones Gene
rales. El Ministro de Hacienda del Prestatario podrá designar
otros representantes autorizados o suplentes mediante nombra
mientos notificados al Banco.

ARTICULO V

ESTIPULACIONF.S PARTICULARES

Sección 5.01. nI El Prestatario realizará o hará que el p~
yecto sea realiZado con la debida diligencia y eficacia y con
forme a buenas normas y usos agrícolas, administra.tivos y fi
na.ncieros, y facilitará en todo momento y tan pr0!1to como se
precisen, las cantidades y otros recursos que sean necesarios
para dicho fin.

b) Salvo que las partes acuerden otra cosa, las normas del
Prestatario y de sus organismos. relativas a la organizació:J1. cré
ditos y realización del proyecto, serán las descritas enEtl ane
jo 4 al presente Convenio, así como cualquiera otras qUe se es
timasen mutuamente satisfactorias para el desarrollo del pro
yecto. El Prestatario se asegurará de que dichas normas sean
debida y diligentemente cumplidas en la necesaria medida por
las organizaciones correspondientes. en forma mutuamente sa
tisfactoria para el Prestataria' y el Banco.

e) El Prestatario hará que sus organismos responsables de
la realización del proyecto actiten con relación al mismo de
acuerdo con buenas normas y usos agrícolas, administrativos y
financieros y bajo la direc'Ción de personas experImentadas y
competentes.

d) En la realización de aquellas partes 'del proyecto para las
qUE' asi se acuerde entre el Prestatario y el Banco, el Presta·
tario requerirú o hará que se requieran los servicios de consul
tores u otros expertos que result.en mutuamente aceptables para
ambas partes en ('nanto a los términos, condiciones y plazos de
su actuación.
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Sección 5.02. a) El Prestatario facilitará o hará que se fa
ciliten, bien de lOS recursos del fondo, bien de otTa proceden
cia, créditos en términos y condiciones qUe sean satisfactorios
para ambas partes. en In. medida en que sean precisos para
lograr plena y rápidamente los beneficios que se pretenden de
la reali7:ación del proyecto.

b) El Prestatario ejercerá sus derechos relacionados con las
operaciones de crédito financiadas en todo o en parte con fon
dos del crédito en la forma que mejor asegure los intereses
de las do!' partes "de e:-:te Convenio

el El Prestatario dispondrá se notifiquen al Banco. para
su consideración y aprobación. los créditos que pudieran conce
derse de conformidad con el proyecto, siempre que rebasen un
equivalente de noscientos mil dólares (200.(){)O dólares).

Sección ;).03. a I Con relación al programa de créditos In
cluido en el proYE'cto y con el fin de sú realización, el Pres
tatario adoptarú medidas satisfactorias para las dos partes de
este Convenio con relación a: i) La transferencia del Prestatario
a Ins CUE'ntas del Fondo llevadas por el lOP, de aquellas partes
del crédito que estuvieran asignadas a las categorias 1. II Y III
de la distribución de fondos del crédito establecida en el anejo 1
al presente Convenio: y ii) La dirección y supen'isión por parte
del ICP de dicho prog:rama. Las medidas adoptadas en relación
con f'};ta ....ubsccci(m a 1 no serán modificadas, salvo acuerdo de
las parte~

ll) El Prestatario adoptará medidas satisfactorias para amo
llas parLE's con relación a j) El establecimiento y actividad de
una sucursal de Agrícola en la ciudad de Sevilla: y iD, que por
Agrícola se faciliten los servicios de al menos un experto en
crédito". acepta1Jle para ambas partes, para. la realización de
la ••¡u'te B del proyper.o_ Las medidas adoptadas con relación a
esta Sllbsec,('Íón b) no '<:f'j';~ln modificadas ."lalvo acw?rdo de las
pmt<'s

e) A los fines de la realización del proyecto. el Prestatario
estableeeni o 11ar:"1 que se establezca la agencia. qUe en todo mí}
mento: 1) Se reu'in\ e-n su actuación por un Estatuto y un Re
glamento satisfactorios en fondo y forma para ambas partes,
v iD, dispondrn de las racultad\,$. direccjón v recursos necesa
~'ios pa"ra. una diligente V eílea?' realización del provecto.

Sección ;),04. El Prestatario adoptará medidas ¡.;atisfa.ctortas
para el Banco con el fin de volver a utíli7.ar. para la realización
del proyecto. los fondos procedentes de devoluciones del princi
pal de Jos crédit.os u lan;o y corto plazo concedidos de canfor·
midad con el proyecto, en cuanto tales fondos no span nece~

sarjos para el llago de los servicios del crédito.

Se-C'ción fi.Ü'Pi a) El Prestatario llE'vará o dispondrá que se
mant.enga documentación adecuada para identificar los bIenes
y servidos financiados con los fondos del crédito. mostrar el em
pleo de los mismos en el proyecto y dejar constancia del pro
greso y resultados del mismo (incluyendo datos sobre su coste),
así como para. reflejar. de acuerdo con buenas prúcticas con
tabl!?s. a.p1ícaclas de modo continuo, la actuación y situación
finaneipra de los organismos del Prestatario que sean responsar
hlE's de la l'('u1i7.:leión del ¡:¡royecto o parte del mismo, en aqupllo
q llt' se refina al mencionado proyeeto.

1,:1 Pt'E'strlü,rio facilitanl a los representantes dpl Banco ls
inspección dl"l pl"Oyecto. dI?' los bienes financiados con los rondas
del crédito y de 1<:1, documentación pertinente Asimismo pro
porcionarú, al Banco la inform:~ción Que el mismo pueda. razo
nablemente. solicitar sobre el gasto dE' los fondo." del crédito,
lq.s bienes y servicios 1inanciados con tales fondos. el proyecto
y la. administración actuacíón y situación financiera de los 01'
g'anismos del Prestatario }'f'sponsable de la reali7.ación del pro
yecto o p3l"te del mismo en aquello qm' se refiNa ~-¡j mencionado
{H'Oye'cto.

1>\ Salvo qllf' las partes :tcuerden otra ('osa, el Prestatarlo
c1isponc1rú qw' lus estados financieros (balances v estados de
ingn'sos r ga~to~; con ellos relacionados) de los OJ:ganismos del
Preslatario responsables de la realización del proyect.o o parie
del mismo, en aCIudlo que se- relacione Gon el mf'lwionado pro
:v(,dü sean cert iricado.'> pm cpnsores jurados aceptablf'~ JHun
runb~ls partes. .

L:lS co111o.s (,l'l'tificadns <le dkhos estados y !lila copia firmada
del inf0l1nL dl' los censores sel'án remitidas al Banco tan pronto
('omo sea posible {lespués de ~m <:,onfect'ión y no mús tarde de
los cinco meses síguientes a lo· terminación c1E'1 ni10 tcunórni('o
<1P (jichos OTganiiilllos.

Sección 5.lJfi. al El Prest.atario y el Banco l'Oúperar::m plena
mente para asegurar pi cumplimiento de los fines del crédito.
A tal pfectn ambos, a petición de uno de ellos, cumbiar{m opor~

tunamente impresiones por, medio de sus respectivos represen
tantes en relación con la ejecución por el Prestatario y el Banco
de sus obligaciones respectivas se~ún el Convenio de Crédito, la.
administración, actuación y situación financiera de 101 organis
mos del Prestatario reRponsables de la ejecución del proyecto
o de parte del mismo, en aquello que se relacione con el men
cionado proyecto, así como sobre otras cuestiones referentes a
los objetivos del crédito.

b) El Prestatario informará prontamente al Banco sobre
cualquier evento que jnterHera o amenace interferir el cumpl1
miento de los flnes del crédito, el mantenimiento de su servicio
financiero y la ejecución por el Prestatario de sus obligaciones
según el Convenio de Crédito. Esta información por parte del
Prestatario incluirá datos relacionados con la situación ecanó-
mica y financiera en sus tenitorios y con la, posi.'ción de su Ba
lanza Internacional de Pagos.

e) El Prestatario proporcionl.trá todas las oportunidades ra
mnables para que los representantes acreditados del Banco vl~

siten cualquier parte de los t.erritorios del Prestatario a los fines
relacionados con f'l crédito.

Sección 5.07. Es mutua intención dE'l Prestatario y del Ban
co que ninguna otra deuda exterior goce de prioridad alguna
sobre el crédito por medio de gravamen sobre el activo del Es
tado. A tal fin el Prestatario se compromete a que. salvo que el
Banco acordase otra cosa. si se constituye algún gravamen sobre
un activo del Prestatario como garantia de cualquier deuda ex~

terior dic~'lo gravamen asegure «ipso facto» igualmente y a.
(prorrat.a,}) el pago del principal, intereses y demás cargas del
crédito y los bonos, y a que en la constitución de tal gravamen
se haga eXpTesa declaración a tal efecto. Sin embargo, la,.:; esti~

pulaciones anteriores de esta sección no serán aplicables a:
i) Los gravámenes constituidos sobre bienes en el momento

de su compra, únicamente como garantía de pago- del precio de
los n'1ismOR; ni a:

iD Los gravámenes sobre bienes comercia.les para asegurar
un crédito exigible a término no superior a un año desde la
fecha original y que haya de ser satisfecho con el producto de
la venta de los mismos; ni a:

iiD Gravámenes nacido::.: con ocasión del curso ordinario de
operaciones bancarias que aseguren un crédito exigible por tér~

mino no superior a un ailo desde su origen.
El término «activo del Pr~statariQ») usado en esta sección

comprenderá. además de los nctivoii del Prestatario propiamente
dichos. los de cualquiera de sus subdivisiones politicas o de cual
quier organismo del mismo o de dicha subdivisión política, in
cluido el lnstituto Espaüol de Moneda Extranjera, el Banco de
Espafia y cualquiera otra instttución que reaUce las funciones
de Banco central del Prestatario.

Sección 5.08. El principal. los intereses .Y otras cargas del
crédito y de los bonos se pagarán sÍn deducción y libres de toda
clase de impuesto;;, asi como libres de toda restricción. estable-
cidos por las Leyes del Prestatario o por las Leyes aplIcables en
sus territorios, estableciéndose, sin embargo, que las prescrip~

dones de est a sección no son aplIcables a la imposición sobre
pagos hechos a un tenedor de algún bono que no sea el Banco,
ruando tal bono ."ea poseído por una pf'l'sonl1 físlea o jurídica
residente en el país del Prf'Rtatario.

Sección 5.09. El Convenio de Crédito y los bonos estarán li
bres de cualquier impuesto establecido por las Leyes del Presta~

tario o aplicables en su territorio, en relación con la suscripción,
emisión, entrega o registro de aquéllos, y el Prestatario pagará
los impuestos, caso de haberlos, establecidos por las Leyes del
pa[s o paises en cuya moneda hubiera de pagarse el crédito y
ios bonos o por las LpS-es apl1cable~ en los tf'rritorios de dicho
pnj:'l o paü'es.

Sección 5.10. El Prestatario dispondrá lo necesarIo con el fin
de: al. que todo el ganado incluído en el proyecto sea vacunado
contra la fiebre afto~a; b), que todo el ganado incluido en la
parte B del proyecto sea vacunado 'Con «Strain-19) contra la
brucelosis; c), organií':ar y desarrollar la producción de trébol
subterráneo y ol,ra:::. semillas de pastos para responder a las ne
cesidades del proyecto; d), organiZar el sistema de suin1nistro
de ganado incluido en el P'l'oyeeto para que sea llevado a cabo
de conformidad con normas y usos ndminist.rativos y financieros
suUsfflctOlios para ambas part.ps.

Sección 5.1 L Ambas partes convienen en que los servicios
técnicos que se presten dentro del proyecto sean facmtados úni
camente a lo~ ganaderos que sp tompromet3.n a participar en el
mismo.
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ARTICULO V)

PREVENCIONES DEL BANCO

Sección 6.01. Si ocurriese alg1.UlÜ de los acontecimientos es
pecificados en la sec cion 7.01 de las Condiciofles Generales y
perdurase POl el penOQIJ, ea:sú dfc habt:rlo, estableddo en ta."
mismas, el Ban:u podl'u, en cualqUier momento de la ulterior
contiúUac.wL. deeiaral a su voluntad uotificandul0 debldamente
al Ple.statalil~, venndu y pagadero de inmediato el principal del
crédito y de la totalidad de los bOno~ aún no vencidos y a la
sazón pendiente::, de pago, y tal c1edaración llevará aparejada
dicho vencimiento y pago inmedwt.o. a pesar de que cualquiera
otra.. cosa dijeran en contrario este Convenio o los bonos.

ARTICULO VII

FECHA DE VIGENCIA. TERMINACIÓN

OlreccH telegralica:

fntbatra.G.
Washington. D. C.

En te d>.- lO cual las Partes de este Conv\~mo, actuando por
medio de SI1~ repn,spntaní:es debiclam~nte autorizados para ello,
han dü;!.mestG que {~st.p. Cunvenio fina firmado en su respectiva
repre¡;eotación y expl!cUdo en el Dist.rito de ColtUnbia, de los
Estado~ Unj{Jüt- de América, en la fecha y aúo indicados al
princip10 dr este tl~xtO.

Por Espaúa El Rt~pl'c~;('nt.allte aulorizado, Juan José Espi
rltlsa San Martín

Por el Banco Intf'rnaCIOllal df' R,ec:onstrucci0n y Fomento: El
Presidente Robert S McNamara

ANEJO Nl!iUERO

Distribución de lo~ fondos del crédito

Sección 7.01. Los SIguientes eventm; se especifican como con~

dicio'1t:~ adicionale:-; para la entrada en vigor de este Convenio
a ten"r de lo establecido en la sección Ll.01 e) de las Condicio
nes Generales:

a) Qu~ el Prestatano llaya adoptado medidas satisíactorms
para pode] cumplir lo previsto en la sección 5.03 a) y b) de
este Convenio.

b) Que la Ag-encia naya sido establecida y esté en condi
cione¡, de acLua~ ~ satistacdün de ambas partes, de l'onformidad
con lu prevIsto en la sección 5.03 c) de este Acuerdo.

L) Que un DirectOl de pÍ'oyeetos y un Director técnIco de la
AgenclR aceptables para ambas partes hayan sido nombrados
por un plazo y en términos y condiciones mutuamente satisfac·
torio;,.. para las partes

d) Que unaConsultol técnico para la parte B del proyecto.
aceptable para amba~ part,ss, haya sido contratado por el Pres
tatariu pOI un plazo y eD términos y condiciones mutuamente
satisfactonos para las partes.

el· Que el Prestat.ario haya adoptaao medidas satisfactorias
para la organización del sistema de suministro de ganado pre
visto e11 el proyecto y haya dispuestü los fondos necesarios para
la lniciacióI, de sus lJ,ctividades

f) Que el Prestatario haya: ad.optado medidas satistactorias
para establecel el fondo y acreditado en sus cuentas los reeur
sos adecuado~ para la iniciación del programa de crédito pre
vistLJ en el proyecto

SeccIón 7.02. A tenor de lo estableciclo en la sección 11.02 e)
de las Condiciones Generales y con objeto de su in'Clusión en el
dictamen o dictámenes. a proporcionar al Banco, se espeeifica
como adicionaL que la,"; medidaR que se adopten con referencia
a iú previsto en la sección 7.01 a) y b) de este Convenio son
válida¡.. y obligatorias cle conformidad con la legislación del
Prestatario

Sección 7.03. Se establece la fecha de 15 de diciembre de
1969 a los fines indicados en la sección 11.04 de las Condicionf's
Generales.

ARTICULO VITI

Categorias

1. Cré-ditof. a largo plazo para el des
arrollo dE' fincaR V explotaciones ga~

naderas:

Implantadón y mejora de pastos_ cer
cas, abrevadero;.; y aguadas, construc
ciones agrarias, maquinana. ganado y
otras mejora,; conexas.

A. Sunwste:

Explotaciones df' c;eeano
2 Explutaciones de r{'gadío

B. Nm'te:

1. Explotaciones con ganado de
kcllP.

Subtotal

Il. Capital circulante:

A. SUI'Ot'"t-e:

1. Explotaciones de .,;ecano .
2. Explotaciones de regadio

Subtotal

IlI. Servlc1o:- Técmcus:

Expertos extranjeros, personal local.
gastos de inversión, becas de especia-
lización .

IV. Imprevistos

Total

ANEJO ~UMERO 2

Cantidades expre
sadas en su equiva·

leuda en dólares

1'8.300.000
500.000

500.000
19.300.000

•

1.800.000
900.000

2.7lJ0.OOO

500.000
2.500.000

25.000.000

(1) En la !llcclida en qne una porción del crédito haya de
ser reemboJsadi1 en illol1eeb distinta del dólar (ver sección 4.02
de las Condicion~¡; Generales), las eífras de esta colunma. repre
sentan equivalencias l'!U dolare:; fijadas a efectos de la retirada
de fondos.

VARIOS

Sección 8.01. La fecha de terminación será la de 1 de di
ciembt'e de 1974 o cualquiera otra fecha o fechas que puedan
acordarse por las partes.

SeccióJ1 8.02. El Ministro de Hactenda del Prestatario es el
representante del Prestatario a los fines de la sección 10.03 de
las Condiciones Generales.

Se indican, a los fines de la sección 10.01 de las Condiciones
Generales, las siguientes direcciones:

Del Prestatario:

Oficina de Financiación Exterior.
Ministeriu de Hacienda.
Alcalá, 11. (Pasaje de la Caja de Ahorros)
Madrid - 14. Spain.

Dirección telegráfica:

F'1nancexterior.
Madrid.

Del Banco

International Bank for Reconstrudion and Development.
1318 H Street, N. W.
Washington, D. C. 20433.
United States of America.

Cuadro de amortizaciorues

I:<~echas df' vencimiento

15 de diClembre de 1974 .
15 df junio de 1975 .
15 de diciembre ele Hl75 .
1'5 de junio de 1976 .
15 de diciernbl'€ de 1976 .
15 de junio de 1977 .
15 de dicl€lllbl'f' dt 1977 .
1.i de junio de 1972 ..
13 de diciembr(' d€ 1978 ' .
15 de junio df 1979 ..
13 de diciembre de 19'79 " ..•.............•
15 de junio de HIgO .
15 de diciembre de lD30
15 de iunio de 1981 .

Pago de principal
(expresado

en dólares) (1)

665.000
685.000
705.000
730.000
755.000
780.000
805.000
830.000
855.000
885.000
915.000
945.000
975.000

1.005.000
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(l) En la medlda en que una porción del crédito haya de
ser reembo,lsada en moneda distinta del dólar (v€'r sección 4.02
de las Condicione>! Generales}, las cifras de esta columna. repre
sentan equivalencias PO dólares fijadas a efectos de la retirada
de fondos.

Pech::l~ dE' vencimiento

15 de dicIembre de 19a1 " ,.
15 de junio de 1982 .
15 de diciembre de 19S2 ' .
15 de junio de 1983 _. o •• o ••• o,. _ .

15 de diciembre de 198:i .......••..•~ .
15 de junio de 19'84 " .
15 de diciembre de 19'84 ' ..
15 de junio de 198'5 .
1'5 de diciembre de 1985 .
1'5 de junio de 1986 .
15 de diciembre de 198ü .

Pagu de principa,j
(expresado

en dólares) {1)

1.040.000
1.070.000
1.105.000
1.145.000
l.lBO.OOO
1.220.000
1.260.000
1.:300.000
1.340.000
1.385.000
1.420.000

En la parte A, el ganado de engorde será facilitado a. los
ganaderos participantes a través del servicio de suministro de
ganado previsto en el proyecto.

ANEJO NUMERO 4

Organización y normas de crédito

1. Los fondos del crédito de las categorías 1, n y In de la
distribución de fondos del crédito, establecida en el anejo nú
mero 1, serán ingresados en el Fondo. El Fondo mantendrá,
por separado, las siguientes cuentas del proyecto: a) Inver
sión en las explotaciones; b) capital circulante. y c). Agenc1a.
El Fondo refinanciará los créditos a largo y corto plazo efec
tuados por Agrícola e instituciones privadas de crédito partl~

cipantes, que estarán facultadas para el 100 por 100 de refinan
ciación de .los créditos aprobados, a un tipo del 5,75 por 100
anual. La asignación de fondos a la Agencia se hará por el
Fondo con cargo a la cuenta correspondiente.

NORMAS DE CRÉDITO

ANEJO NUMERO 3

Primas sobre pago anticipado y rescate

Quedan especificado::> los siguientes porcentajes como primas
a pagar con ocasión del reembolso en fecha anterior al ven
cimiento de porciones de principal del crédito. de conformidad
con la sección 3.05 bl, dre las Condiciones Generales, o del res
cate de bonos con anterioridad a su vencimiento, de conformi
dad con la sección 8.15 de las Condiciones Generales:

DescrJpcion del proyeeto

El proyecto tiene como objetivo el desarrollo de los recur~

sos ganaderos en Espafla, con el fin de aumentar la producción
de carnes, principalmente de vacuno mayor y menor, por me
dio de un plan combinado de facilidades crediticias y de asis
tencia técnica. El proyecto conSiste en lo siguiente: a) Un
programa de créditos, dirigido y supervisado por el lep, en el
que los préstamos a los ganaderos párticlpantes serán efectua
dos por las instituciones privadas participantes y el Banco de
Crédito Agrícola, refinanciándose con cargo a los recursos del
Fondo; b) El establecimiento y actuación de la Agencia, cuyo
objeto es proporcionar los servicios técn1cos relativos al pro-
yecto, así como la aprobación y supervisión de los créditos a
los ganaderos; c) El establecimiento y actuación de un servicio
de suministro de ganado; d) Becas para la esPecialización en
el extranjero de los técnicos españoles participantes en el pro
yecto.

El proyecto abarca dos zonas geográficas: a) J;larte A: La
zona Suroeste del proyecto, incluyendo Extremadura y anda
lucía Occidental, y b) Parte B: La zona Norte del proyecto,
principalmente en la provincia de Santander. El proyecto com
prende: En su parte A, el desarrollo de explotaciones combi
nadas de cría y cebó, con explotaciones de regadío para el
engorde, con preferoencia por la producción de carne de vacuno
mayor; y en su parte B, la reorientación e intensificación de
explotaciones para ganado lechero, para suministrar terneros
como ganado de base para las actividades de engorde.

Dentro de ambas partes, A y B, se proporcionará financia
ción a largo y corto plazo, así como servicios técnicos comple
mentarios de la misma, con vistas al desarrollo de explotacio
nes ganaderas de buen rendimiento económico. El desarrollo
de dichas explotaciones comprenderán las siguientes clases de
inversiones: Implantación y mejora de pastos. cercas, aguadas
y abrevaderos, construcciones agrarias, maquinaria. ganado y
capital circulante.

Tiempo del pago anticipado o rescate

No mas de tres ailos antes del vencimiento
Más de tres afias, pero no más de seis antes del

vencimiento .
Más de seis años, pero no más de once antes del

vencimiento .
Más de once años, pero no más de catorce antes

del vencimiento
Más de catorce años, pero no más de dieciséis an-

tes del vencimiento .
Más de dieciséis años antes del vencimiento ......

Prima

3/4 de 1 %

Y 3/4 %

2 Y 3/4 %

4 Y 112 %

5 Y 1/2 %
6 Y 1/2 %

2. El crédito a los participantes en el proyecto será ümca
mente concedido de conformidad con planes de' inversión ela
borados o aprobados por la Agencia. Los créditos de desarrollo
financiarán hasta un 85 por 100 del coste de cada plan de in
versión y tendrán un plazo de amortización de doce afios, in
cluyendo tres años de gracia. Los créditos para capital circu
lante financiarán hasta un 85 por 100 de las sumas precisas
en concepto de capital circulante en cada plan de inversión, de
conformidad con lo que haya establecido al respecto la Agencia,
y serán desembolsables y amortizables también de acuerdo con
lo que se establezca en dicho plan. El ICP autorizará a las 1.D&
tituciones privadas de crédito para conceder créditos dentro
de este proyecto por plazos de hasta doce años, incluido el pe..
riado de gracia antes indicado. La estimación de la garantía
será de la exclusiva responsabilidad de la institución presta
mista, la que podrá aceptar o rechazar los posibles prestatarIos
solamente por este concepto. En dicha estimación de la garan
tia se incluirá el valar del ganado y equipo suministrado por
el proyecto. La valoración técnica estará a cargo y bajo la res
ponsabilidad del Director Técnico de la Agencia y sus colabO
radores. No se concederán créditos sIn su autorización ni po
drán las instituciones prestamistas modificar los planes de
inversión que hubieren sido aprobados por el mencionado Di
rector.

3. El tipo de interés que se cargará a los prestatariüs será
de un 6,5 por 100 anual. Los prestatarios abonarán, asimismo.
un canon por servicios técnicOs de un 0,5 por 100 anual sobre
su deuda pendiente de pago, para' contribuir parcialmente al
sostenimiento de los costes de la Agencia. Las instituciones pres
tamistas percibirán dicho canon y lo ingresarán en la corres
pondiente cuenta del Fondo.

SERVICIOS TÉCNICOS

4, La Agencia' dependerá directamente del Ministerio de
Agricultura del Prestatario y tendrá a su cargo los servicios
técnicos. así como la aprobación y supervisión de los créditos
concedidos en relación con el proyecto. Gozará de una gTan au
tonomía, que incluirá la facultad de contratar y despedIr su
personal y remunerarlo adecu'adameute para asegurarse un ser
vicio competente y continuado por parte del mismo; también
deberá poder dotar a dicho personal de los medios de trans
porte necesarios dentro de las zonas del proyecto. La Agencia
estara asistida por una comisión consultiva compuesta de re
presentantes etel Ministerio de Agricultura, de Agrícola. de los
institutos privados de créditos participantes, del Jefe del ser
vicio de Suministro de Ganado y de los principales ganaderos.

5. El Director de la Agencia tendrá a su cargo la dirección
de sus asuntos generales, de su administraci6n y del personal
de oficinas, así como el enlace con el Ministerio de Agricultura.
Comisión asesora, instituciones de crédito participantes V auto
ridades y organismos del Prestatario.

6. El Director Técnico de la Agencia tendrá a su cargo la
vigilancia de las actividades corrientes del personal técnico.
Incluirá en sus responsabilidades las propuestas para la selec
ción del personal técnico, la especialización de. dicho personal
para ayudar &. los ganaderos en la preparación de planes de
desarrollo y las propuestas de los préstamos a las instttuciones
de crédito participantes, así como la supervisión de la ejecu~

ctón de los créditos aprobados, La Agencia llevará registro y
documentación adecuada sobre los planes. de inversi6n y super~

visí6n de los préstamos. de forma que pueda servir de base para.
la medición del resultado y repercusión del proyecto.
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7. La Agencia d"stacara un equIpo de su personal, dirigido
por un experto en las iaúdernas técnicas de producción tnten·
siva de ganado de leerle V carne· en praderas, a la zona Norte
del proyecto, con el rin de proporcionar los servicios técnicos
relacionados con el mismo a los ganaderos de dicha zona.

8. A los fines, y dentro del· proye·zto, se otorgarán un ma
ximo de cuatro becas, ti€! seis a doce meses de duración, en
Australia ylo Nueva Zelanda para técnicos espatl.oles, quienes
,serán propuestos por el Director Técnico de la AgencIa. después
de que hayan prestado servicios al proyecto durante un perío
do razonable.

Sf:RVICW DE SUMINISTRO DI" Gi\NADO

9. El MinisU!rio de Agricultura orgal1lza,rl1 y mantenclra un
servicio de suministro de ganado con ei fin de prop.ol'cionar
ganado repl'04uctor a los ganaderos participantes en la zona
SUroest€ del proyecto. Dentro drel mismo, las terneras apta¡;¡
para cria, Seleccionadas por Veterinarios especializados. seran
rescatadas del sacrificio. Para la cl'ia de dichas terneras hasta
su edad de reproducwms se harún los oportunos arreglos con
los criadores que deseen cooperar, para BU ulterior distribución
en la menc10nadrl ?,(;na. El servicio adquirirá el ganado pagan·
do al contado su precio de carne. Los ganaderos ps;rticipantes
abonarán por las hembras maduras un precio que cubra tan·
to el de su adquisición como el costo de su crla·IlZft hasta. la
edad de reproducción. El Prestatario facilitará al mencionado
íiletvicio los fondos circulantes adecuados para posibH1tar la
compra de ganado al contado ·en el mercado y hará que Agrico
la factllte a los criadores créditos a corto plazo suficientes y
en los momentos oportunos para los fines que se pers1p;uen. Los
costos de administración y transporte y otros gastos que pue
dan originarse serán, en la medida de lo necesario, soportados
por el Prestatario.

SISTEMAS DE IMPOR'fACIóN y COMERCIALIZACIÓN DE LAS CARNES

10. Con el fin (le meJorar la producción i'anadem y la
eficacia de su comercialización, los sistelnas de importaciÓIl J'
comercialización de las carnes seran modificados en forma pro
gresiva y en el siguiente sentido:

al se importara carne de t€l'nel'a en la cantidad suficiente
para asegurar, en combinación con dere,chos de importación
revisables, una relaeión entre los precios de esta carne y las
de vacuno mayor y menor, que fomenten la producción de es~

tas últ1mas.
b) Las importaciones de carnes de ternera y de vacuno

mayor y menor ser,~ permitida sin restricciones cuantitativas
y abierta al sector privado y a la Comisaría General de Abas.
tecimientoB y Transport€s, regulándola mediante derechOs de
importación revisables periódicamente, fijados con el fin de
alinear los precios df' 1as reses impOl'tadR.'! y de producción na
clonal; y

c) Se perfeccionan. la eficacia del sisrema· de precio.'S de
garantia al efecto de extender automáticamente su t1Iplicación
a las reglones espafiolas máS Importantes en fa producción y
comercialización de carnes de vacuno. A dicho efecto, la Co
misaría asegurará los servicios oportunos con objeto de que
cualquier ganadero pueda entreg'ar reses a un matadero y re
cibir su pronto pago a su matanza () clasificación. La Com1sa~

ría no venderá carnes por debajo de los precios corrientes en
el mercado, teniendo en cuenta las diferentes c1ase1; y calida·
des de carnes.

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION
y FOMENTO

C:ondlciones generales a.plicables a lOtO Connnios de Crédito y
de Garantía de 31 de enero de 1969

ARTICULO PRIMERO

APLICACIÓN A tos CONVENIOS DE CRÉDITO y DE GAIlANTfA

sección 1.01. Aplicación de las Concticione8 GeneTGles.--Es
tas Condiciones Generales establecen ciertas dispoeto1ones y con
diclonea aplicables de modo general a los créditoe concedidos
por el Banco. Serán de a:plicación a cualquier convenio que
establezca alguno de dichos créditos y a cualQ.uier acuerdo de
garantia que establezca. una ga.rantía para. al¡uno de dlcbos
crédit08 concertados con un miembro del Banco, en la, medida.
y con sujeción a las modificaciones que puedan ser 8I!It&ble
cidas en loa mencionados convenios o acuerdos. En el caso de
un convenio de crédito entre el Banco y un miembro del
Banco, 1818 referencias hechas en estas Condiciones Generales

al «Garante;) y al «Acuerdo de Garantia» su tendrán por no
puestas.

Sección 1.02. lJispa1'iaaa con LOs Convenios ae credito 11
de Garantfa.-En caso de disparidad entre una disposición
de un Convenio de Crédito o de un Acuerdo de Garantia con
otras de estas Condiciones Gel1l':rales. regirá en su caso la
disposición de Jos primerm;

:\RTICULO II

ÜI'FINl:CIONES y TÍTULOS

Sección 2.01. De/iniciones.--Los tétwinos enumerados a con~

tinuación tendrán, siempre que sean usados en estas condi
ciones Genetal€s o ton eua lquipr anejo a las mismas, lOB si
guientes signiflcadus-

1. El término ({Banco») significa el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomentu.

2. El término ((Asoci:1't:jón» signlflca la Asociación Interna~

ClOna} d€' Desarrollo_
3. El término {(Convenio de Crédito» significa el Convenio

de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar las pre
sentes Condiciones Generales, Lal como dicho ~Convenio pueda
modHicarse ulteriormente. e incluye estas Condi'Ciones Generales
en los términos en Que su aplicación se haya convenido, así
como todos los acuerdos Que complementen al Convenio de Cré~

dito ';l todos sus anexos.
4 El término ((crédito» significa el crédito Que se estlDula

en el Convenio de Crédito.
5. El término «Acuerdo de Garantia» significa el acuerdo

entre el Banco y un miembro del mismo que provea a. la ga,
rantía elel crédito y de sus enmiendas, en su caso, y tal tér·
mino comprellde est.as Oondiciones Generales en cuanto sea.n
de aplicación, todos los acuerdos complementarios del Acuerdo
de Garantía .\' todos los anejof; del mismo.

6. El término «Prestatario» significa aquella de las partes
en el Convenio de Crédito a la que se ha concedido el crédito.

'1, El término (Garante») siQ:nifica el miembro del Banco
que es parte en el Acuerdo de Garantia

8. El térmi 110 «moneda ele un país» significa dinero o mo
neda de curso legal en el momento a que se haga referencia
para el pago de deudas públicas y privadas en dicho pais.

9. El tél1nino ({dólares» y el signo «$» significan dÓla.res en
moneda ae los Estados Unidos de Norteamérlca.

10 El término «bonos») significa 108 bonos suscritos y emi
tidos por el Prestatario, de conformidad con el convenio de
Crédito. e incluye cualquIer bono emItido en canje o trans
ferencia de bonos. tal como queda definido este ténnino en las
presentes Condiciones Generales.

11. El término «Cuenta del Crédito» signitica la cuenta
abierta en los libros del Banco. en la que ha de acreditarse
ei importe del crédito conforme a la sección 3.01.

12, El término «Proyecto» significa el o los proyectos, -el
o los programas para laR cuales se concede el crédito. tal como
aparecen descritos en el Convenio de Crédito, a tenor de las
modificaciones que ulterionnente puedan acordar en dicha.· des
cripción el Banco y el Prestatario.

13. El término «deuda exterior»· significa toda deuda que
se sati.'Sfaga en un medio de pago distinto de la moneda del
miembro que sea Prestatario o Garante, bien porque sea pao.
gadera o pudiere resultarlo. necesariamente o a voluntad del
acreedor, en dicho otro medio de pago.

14. El término '«fecha de vigencia)} significa. la fecha en
la que el Convenio de Crédito y el Acuerdo de Garantía deban
entrar en vigor según lo dispuesto en la sección 11.03.

15. El· término «gravamen» incluirá hipotecas. prendas. car..
gas, privilegios·y prioridades de cualquier clase.

16 El término «activo» incluirá ingres06 y p1'Op1eda.d.ea de
toda clase.

17. Los términos «impuesto» e «impuestos» incluirán con~

tribuciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase, ya se •
encuentren en vigor en la fecha. del convenio de Crédito o del
Acuerdo de Ga.rantía o se establezcan con pOSterioridad.

18. Siempre que se haga referencia a la contracción de una
deuda se entenderán incluidas tanto la ~unclón como la ga-
rQntia de la misma, así como cualquier renovación, amplia..
c!ón o modificación de los ténninos de la deuda o de la. asuno,
ción o garantia de. la misma.

19. El término «fecha. de clausura» indica la. fecha estipu·
lada. en el Convenio de Crédito, a partir de la cual el Banco
podrá, notificándolo al Prestatario, dar por terminQdo el de
recho del Prestataria a efectuar retiradas de la Cuenta de
Crédito. cualquiera que fuere la cantidad que qued.ara todav1&
sin retirar. •
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8eccíOn 2.02. Re!erencw~.·--Las referencias que se hagan ell

estas Condiciones Gener:ü/:-'s a articulos o secciones. lo Ron ,<'Ir

tículos y SB-Cciones de eSLas Condiciones Generales.

Sección 2.0:i. Títulos.- -Los títulos de los I1ft,Jculos y seCClU·
.les y el índice han sido mcluidos solamente a título de con·
veniencia, y de facilitar Ini' referencias 11 no deben ser consi
derados 'como part.e de estns Condiciones Generalt's

ARTICULO In

CUENTA DEL CI-:.f:DI'l'o. lN'lTHESES y orHll;'; c.->,.!~c ..\C; rhEIVJBOl.SO

y LlJGi\l-: DEI IVlISi\10

Sección 3.01. Cuenta de! Cl'edl!o.-EI importe del crédito
se acreditará en la CUt'nt;'1 del Crédito que el Banco ha de
abrir en sus libros a nombre del Prestatario. El importe del
crédito podrú retirarse d,", b cuenta correspondiente de con·
formidad con lo dispue~to en {'l Convenio de Crédito \' Pll estB.!'
Condiciones Generales.

Sección ;{.02. Comislúll pur (ti,',punibilidud--La parle no dis
puesta del crédito devengúLJ una comisión d(' (lisponibiJidad
al tipo fijado en el COIlvenio. Dicha comisi0n se computnrú
desde la terminación de los sesenta dlab siguienké' a la fecha
del Convenio l1usta las respectivas t"echas en que el Pl'estátal'io
retire cantidades de la Cuenta dt"l Crédito o lttS cancele. Una
comisión de disponibilidad adicional. al tipo de un medio del
uno por ciento (1/2 del 1 po] 101J) anual sel':i pagadera sobre
e: prinO'ipal de cualquier colll¡)\,omiso especial aceptado por el
Banco, de conf(}l'\1lldad con lo dispuesto en la sr~cción 5,02 V
por el tiempo que SE' hall{' pelldidlte de reembol~ü.

Secclón 3.03 /lItereg.-- La'; cantidades ret~radas de la Cuen~

ta del Crédito devengarán intereses al tipo especificado en el
Convenio de Crl~dit.o por t'l tiempo en que se hallen pendientes
de reembolso. Se empezarull 11 computar l:l partir de las dis
tintas fechas en que se hayan efectuarlo laf' dispoRiciones.

Sección ~.04 CCIIn]Jllto de í'fltereses N demás carqas.-El
cómputo de intereses y dem~lS c:ugas se harán sobre la ba.<;e
de un año de trescient,o$ st:'s:·nln dias. compm'sto (le <loce TrW
fies de treinta días,

Sección 3.0fl. Reembois¡):
eJ El principal retirado de J3 Cllent.a del Cl"l'~(lilo será re-

embolsable de conformidnd cml el cnadro de anwl'!inción que
figure anejo al Convenio.

bl Mediante el pagu (le tocios los intereses devengados y de
la prima especificada en dicho cuadro de wnorti1,ación, el Pres
tatariO tendn\ óeI'ecllO, pn'via notificación Banco con una an~

telaciÓrll mínima de cl'arenta .v cinco días, a. pagar por I1nti~

cipa.do, bien j) la t.otalidad del principal del crédito pendient~

de reembolso a la fecha C01Tf",pondiente, bien jil In totalidad
del principal de uno o mús plazos de amortización y siempre
que en la fechn de dicho reembolso anticipado no quede pen~

diente porción alguna cl~l cre<.1ito que venza con l-losterioridatl
a la que vaa reembols«n:e. No obstante, si por la pOl'ción
del crédito que se t.rate de reembolsar anticipadamente se l1u~

bieran entrega.do bonos. d~' acuenlo con el artíCUlo VIII, lOR
términos y condiciones del reembolso anticipado de dicha poJ'~

cióndel crédito seran lo.." fI.iados en la sección 8.15 ;,' en dichos
bonooil.

c) El Banco tiene p{Jr principio alentar e: reembolso antl~

cipado de las porciones de sus crúditos que retiene por cuenta
propia. Por consiguiente, est.lllliará con simpatía. a la luz de
toda.s las ctrcunstancias que concurran, cualquier I'olicitud del
Prestatario de que el Baneo renuncie a cobrar la prima que
deba sa.tisfacerse en virtud del apartado b) de esta sección
o conCorme a la sección ¡U5, referentes al reembolso antici
pado de las porciones del crédito o de los bonos Que el Ba.nco
no haya vendido o acordado vénder.

sección 3.06. Lugar de reernbolso.-EI principu I del crédito
(además de la. prima, si la hubiere), así como los intereses y
demás cargas, se pagarún ('n los lugares Que el Banco razona.
blemente designe. El principal de los bonos, sus intereses deven
gados y la. prima de rescate. si la hubiere, serán pagaderos
en los lugares seflalados en ios bonos, a excepción de los que
se hallen en poder del Banco, cuvos pagos se efectuarán en
10Si lugares Que éste l'azonablemente solícite.

ARTICl;LO TV

Tvln:JF:DA

Sección 4.01. Moneda en que }lOdrétn ejrctuar:se dísposicio
nes sobre el Crédito.~Salvo que el Prestatario \' el Banco
acuerden otra cosa.. el co~t(> df" los bienes ~' servIcios financia-

dos oon los fondos del Crédito serán pagados en las monedas
l~spect1vas de los paíl5es a los que se adquIeran dlehüS bienes

~ervicíos, Las retiradas de fondos de la Cuenta del Crédito
podrún se. hechas bien en la moneda en que el coste de los
bienes y servicios hayan sido pagados o deban pagarse o eIl
dó~ares, d.e acuerdo con lo que el Banco pueda elegir en ,su
momento. Constituira excepción a lo dicho cuando las citadas
disposicione¡; puedan ser efectuadas con relación a gastos en
ia moneda del miembro del Banco que sea el Prestatario o el
Garante: en tal caso 1a.~1 disposiciones deberán ser hechas en
la. monedn o monedas Que el BRnco pu.,,€da rnzonablemente ele
gir en cada momento

Seccl0n 4.0:';. Moneda en qUé' dr'hl'n p(ll]arse 1'/ principal y
,la prima. a1llortizaclone.~·

d) El principal del crédito ser~l reembolsado en las diversas
moneda.s retiradas de la Cuenta del Crédito, y la cantidad re~

embolsada en cada rnoneda será la· retirada en la mIsma, Esta
norma está sujeta a una excepciono Q saber: si se hace la
retirada de fondo..'! en una moneda que el Banco haya adqui
rido con otra a fin de hacer pOSible la disposición. la porción
clel crédito asi dispuesta será reembolsada en dicha otra mo
neda y la cantidad a reembol"ar en eRa forma será la Que
el Banco JXl.gó al adquirirla.

b) Toda prima que d~ba r;atisfacer"e de acuerdo con la- sec
cIón 3.05 sobre reembolso anticipado de una porción del cré
dito, o de confonnidad con la sección 8.15, en el case de
rescate de un bono. debera pagarse en la moneda en Que debe.
ser pagadero el principal de dicha porción del crédito o de
clichd bono.

c) La porción del Crédito que deba ser devuelta en una
moneda determinada se reembolsar:l en los pbzos que el Ban
co pueda indicar ulteriormente. siempre que la cantidad a re
embolsar en cada techa de vencimiento sea la establecida en
el cuadro de amortización anejo a,! Convenio de Crédito.

d) Con el propósito de factutar la venta de partes de cual
quier crédlto líncluyendo el Crédito) efectuado por el Banco
.al Prestario ode ¡os bonos que 108 represente, el Banco, con
le, aprobación del Oarant€. puede ulteriormente. no obstante
lo dispuesto I;'n el púlTafo al de esta sección. o en cualquIer
disposición similar E'xistE'nte o €Iplicable a cualquier otro acuer
do de crédito entre el Prestatario y el Banco, adoptar las si
guientes medlde.s con relación a cualquiera: de dichas ventas:

il Acordar con el Prestatario que cualquier parte de cual~

quier crédito (incluÍdo el crédito) efectuado por el Sanco al
Prestatario, reembolsable en la moneda determinada, sea reem·
bolsable en otra u otras monedas, y que a pa-rtlr de la fecha
que >ie establezca en dicho acuerdo, dicha parte del Crédito <)

de cualquier otro crédito pueda ser reembolsada en dicha otra
moneda o mOlledas; y

ii) Por medio de una notificación al Prestatario, intercam~

biar partes equivalentes de cualquier crédito (incluido el Cré~

dito) pendientes de re€mbolso por parte tiel Prestatarlo a)
Banco, (.:on cualquier otro crédito o créditos reembolsables en
monedas diferentes de conformidad con lo establecido en el pá
rrafo a) de esta sección o en cualquier di.;;poslciÓn similar éxls
tf'nt.e en o aplicable a los Convenios de Crédito bajo los cuales
se otorg'aron los créditos en cuestión; siempre que, después de
dichos intercambios, la cantidad total que deba reembolsarse en
cualquier moneda con respe'cto a los créditos en cuestión y las
cantidades de los vencimientos establecidos en los cuadros de
amortización respectivos aplicables al reemholso de dichos cré~

ditas. permane:>:can invariadas.

Sección 4.03. Moneda en que habnin de paqarse los inte
reses.-Los intereses sobre cualquier porción del crédito aerán
pagaderos en la moneda en qtie lo sea el principal de la misma,

Sección 4,04. Moneda en que habrá de pagarse la comisión
de disponibilidad.-Ta.nto la comi8lón de disponibilidad como
la de compromiso especial a que Re refiere la secciÓ11 5.02, se
rán pagaderas en dólares.

Sección 4.05. compra de divisas.-El Banco. a solicitud del
Prest.atario, y en 108 términos y condiciones que el primero
determine. adqUirirá cualquier divisa que el Pl'estatal'io necesite
para pagar principal, int.ereses ." otras cargas, exigidM por el
Convenio de Créditu, previo pago por el Prestatario de fondos
suficienk~s para ello en la moneda a monedas que el Banco
seí1ale por periodos de j,iempo. Al comprar las divisas reque
ridas actuará el Banco como agente del Prestatario, y se con
siderarú que ~te ha realizado el pago exigido por el ConvenIo
de Crédito en la. fecha y medida en que el Banco haya per·
cibido la, cantidad correspondiente f'n la. monede. o monedas
señaladas.



13054 18 agosto 1969 B. O. del E.-Núm. 197

Secclón 4.06 Evaluación al:' la.~ monedas.-Siempre que sea.
necesario a jo!, efectos del Cunvelllo de CréditD determinar el
valor de Wla moneda en reiUci,'Jl1 CUl! otra. dicho valor será
el que el Banco l'<1zonablement.t' c1Hf'rmine_

seccIón 4.07 Restric'f:úm/:'., dc {'umbi()~-En los pagos que
en virtud del Convenio de CrediL(' o del acuerdo de garantia
deban hacerse al Banco (~n In m<Jl\eda de un pal~ determina~

do, se observarán laR leyes de este. tanto respecto a ;a manera
de efectuarlos como a la df' adqui"irl(l. moneda y depositarla
en la cuenta que el Banco tengu R!Jj{'!'l3. en RU entidad df''PO
sitarla en el país de- qUe SI' trate

'\R.TICULü V

RETIRAD!" DI 1-'ONDO." D~ LOS cnÉDITO."

Secci6n 5.01 Retirada de la Clu'uta del CrédilO.-~El Pres
tatario tendrá derecho a retirar di:; la Cuenta del Crédito las
cantidades que hubieran sido pugada...;, o si el Banco está con
forme, las canüdades que dehan ser pagadas. pare la reallza~

ci6n del proyecto, de conformidaa con lo establecido en el
Convenio de C!'édito y en estas Condiciones Generales. Salvo
qUe el 13anco y el Prestatario acuerden otra cosa, no podrán
retirarse fondo,s a GUenta de al gastos anteriores a la fecha
del Convenio de Crédito, o bl ~m.sto¡.; realizadoR en la moneda
del miembro c;lel Banco que .sea t'l Prestatario () el Garante
o para la adquisición de bienes o "ervici()s producidos O sumi
nistrados en los territorios de dichú miembro, ° el gastos rea·
liZadOS en los territorios de cualquier pais no miembro del
Banco (exclu.<;ión hecha de Suizal o por mercancia o servicios
producidos ° suministrados en 10." Lf'rritorio!' de dichos países
no miembrQt

Seccion 5.U2. CompromisOS eSp¡:l.:lalt's del Banco.--A solici~

tud del Prestatario, y en los términos y bajo las condiciones
que el Banco y el Prestatario acuerden, el Banco podrá con
traer por escrito compromiso" (,,",pedaJe,,, de pd_gar cantidades
determinadas al Prestatario o t.erceros, referentes al coste de
bienes y servicios que deban ser financiadoR de conformidad
con el Convenio de Crédit.o. no obi'tante cualquier i'uspensión
o cancelación subsiguiente.

Beccibn 5.03. Solicttudes de retirada o de compromiso es
pecial.--<Juando el Prestatario desee retirar fondos de la Cuen~

ta del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso
especial, de acuerdo con la sección 5.02. el Prestatario dirigirá
al Banco una SOliCItud escrita en la forma y con las decla
raciones y conformidades que el Banco ra7..onabiemente exija.
Las soli'citudes de retirada, acampanadas de la necesaria docu
mentación requerida a continuación en este articulo, se pre
sentarán. con lA prontitud posible, en relación con lo..", gasto.."
efectuadOR para la realización del proyecto.

Sección 5.04. Autonzacicm para lo. fuma de solicitudes de
retirada.-El Prestatar 'o proporcionf'.ra al Banco una autori·
zación documentada indicativa de que Ja persona o personas
están autorizadas pare. firmar las solicitudes de retirada, a la
que se acompañará un facsimil legali?:ado de las firmas corres
pondientes.

Sección 5.05. compl'obantes.--En apoyo de su solicitud. el
Prestatario proporc!onará al Banco los documentos y otros ju&
tificantes que razonablemente le exija, antes o después de que
el Banco haya autorizado retiradas contenidas en dicha soli
citud.

SecClón 5.06. Cumplimiento de requisitos en materia de so
licitudes 11 docwTLentación.-Cada solicitud y la documentación
y comprobantes qUe la acompañan, deberán ser suficientes en
fondo y en forma para justifioor ante el Banco que el Pres
tatario tiene derecho a retirar de la Cuenta del Crédito la
cantidad solicitada, y que ésta se utilizará sólo para los fines
especificados -en eJ Convenio de Crédi! 1)

Sección 5.U'I. Desembolso por el Banco.-EJ pago por el
Banco de la.." cantidade~ que el Prestatario tenga derecho a
retirar de la Cuenta del Crédito se efectuará al Prestatario
o a su orden.

ARTICULO VI

CANCELACIÓN y SUSPENSIÓN

sección 6.01. Cancelación por el Prestatario.-El Prestata·
rio, mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier
cantidad del crédito de que no haya dispuesto con anteriori·
dad a dicha notificación, con excepción de aquéllas, respecto de

las cuales el Banco haya contraido un compromiso especial de
acuerdo con la sección 5.02.

sección 6.02. suspensión por el BancO.-El Banco podrá.
mediante notificación al Prestatario y al Garante, suspender
en su totalidad o en parte el derecho del Prestatario de efec
tuar retiradas de la Cuenta del CrMito, si hubiere qcurrido
o persistiere alguno de los siguientes eventos:

a) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido en
el pago <incluso en el caso en que dicho pago hubiese sido .efec
t.uado por un tercero) del principal, intereses u otros gastos de
servicio o pagos requeribles, de conformidad con: i) El Con
venio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o los Bonos, o Ü), cual·
quier otro Convenio, Acuerdo de Garantia, Bonos u otro ins
trumento similar complementario de los anteriormente mencio-
nadas .Y concertados con el Banco. o fii), cualquíer acuerdo de
(;l'édit o para el desarrollo con la Ai'ociación.

b) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido cual~

quier o t r a obligación estipulada en el Convenio de Crédito.
Acuerdo de Garantia o en los Bonos

Cl Que el Banco o la Asociación hubieran tenido que sus
pender en todo o en parte el dencho del PrestataI10 o ael Ga
rante a efectuar retiradas con respecto a cualquier convenio
de crédito con el Banco o a cualquier acuerdo de crédito para
el desarrollo con la Asociación, por motivo del incumplimiento
por parte del Prestatario o del Garante de cualquíera de sus
obligaCIOnes derivadas de los mencionados acuerdos o convenios.

d) Si surgiere una situación extraDrdinaria que haga impro
bable la reali7:ación del proyecto, o que el Prestatario o el Ga
rante pudieran cumplir las obligaciones que el Convenio de
Crp.dito. el Acuerdo de Garantía o los Bonos les imponen.

e) Que el miembro del Banco que tuera el Prestatario o el
Garante: j) Hubiere sido suspendido como miembro del Banco
o hubiere dejado de serlo. o iD. hubiere dejado de ser miembro
del Fondo Monetario Internacional, o hubiere dejado de reunir
las condicione¡:;. para poder util1zar los recursos de dicho Fondo,
o hubiese side deciarado en tal situación.

f) En el caso de que entre la fecha del Convenio de Cré
dito y la fecha de vigencia hubiere 'Jcurrido un evento de los
que permitirían al Banco suspender el derecho del Prestatario
para efectuar retiradas de la cuenta del crédito, si el Convenio
de Crédito y el Acuerdo de Garantía hubiesen estado en vigor
en la fecha en que ocurriese el citado evento.

gl Si con anterioridad a la fecha de vig~ncia Se hubiese
producido cualquier cambio importante y adverso en la situa
ción del Prestatario que varíe sustancialmente la declarada an·
teriormente por el Prestatario

h) Que cualquier manifestación hecha por el Prestatario
o por el Garante en relación con el Convenio de Crédito oe1
Acuerdo de Garantia o cualquier declaración efectuada por
los mismos en relación con aquéllos, en ta,s que se supusiera.
que el Banco debe confiar para conceder el crédito, hubiesen
sido incorrectas en algún aspecto sustancial.

1) Que se hubiere producido cualquier evento de los in
dicados en los párrafos e) o f) de la sección 7.01 o en el Con
venio de Crédito con referencia a la mencionada sección 7.m,

j) Si hubiere ocurrido cualquier otro evento previsto en el
Convenio de Crédito a los efectos de esta sección.

El derecho del PrestatariO a hacer retiradas de la Cuenta del
Crédito continuara en suspenso, en todo o en parte, según los
casos, hasta que el evento o eventos qUe motivaron la suspen·
sión hubieran desaparecido o hasta que el Banco notificare al
Prestatario la recupera'Ción de su derecho a hacer retirada.s, en
tendiéndose, sin embargo, que en este último caso, tal derecho
se recuperará .sólo en la medida y ba.io las condiciones espe
cificadas en dicha notificación. y ésta no afectará ° menosca
bará el derecho. la facultad o el ,recurso que el Banco posea
respecto a cualquier otro evento ocurrido de los descritos en
esta sección, o que ocurra posteriormente.

Sección 6.0.3. Cancelación por el Banco.-8i a) el derecho
del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Crédito ha
quedado en suspenso respecto a cualquier cantidad del crédito
por un período continuo de treinta dias; o

b) Si en cualquier momento el Banco decidiera, después
de consultar al Prestatario. que una cantidad del Crédito no
será necesaria para financiar los costos del proyedo que deban
ser financiados con cargo a los fondos del Crédito: o

Cl Si en la fecha de clausura quedare ·una cantidad sin
retirar de la Cuenta del Crédito, el Banco pcdrá, mediante noti
ficación al Prestatario, dar por terminado el derecho de éste
a hacer retiradas con cargo a dicha cantidad, Esta quedará
cancelada en el acto de hacer tal notificación.
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Sección 6.04. Canltetacte¡; sUJeta,'; a comprumv;(J:> eSpeCIalP,"

no afectados por cancelacion o su:-;pensión ctedaraaas por el
Banco.-Ninguna cancelación o 8uspensión declarada por el
Banco será aplicable a cantidades suJetas a compromiso espe
cial que el Banco haya contraído de acuerdo con In. sección 5~02,

salvo en la medida prevista expresamente en dicho compromiso.

Sección n.Oj, Apl1cac/ll/t (JI' cQ.nceIW:WII.f",\ (¡ /1), ¡:opnr:imu'u
tos del Cn?dito.-thl.lvo que el Banco V el Presta! ano acuerden
otra cosa. cualquier cancelación se prorrateará entre los diversos
vencimientos del princiPal del crédito. que venza COli püsteriu.
ridad a la fecha de dicha cancelación y que no hubieran SlcJú

vendidos ni qUe el Banco haya acordado vender o con respecto
a las que no Se hubie::;en 1:>olicitado la expedición de bonos, ele
acuerdo con el articulo octavo

Sección 6.06. Efectividaa de las rl(JrJIIU~' ,IIJI IP~:enfJndu.d

a las suspensiones o can('elacir>ne.';.~No obstante l'lla!qlllE'1 can
celación o suspensión, todas las disposiciones de estas Condi
ciones Generales. del Convenio de Crédito V del Acuerdo de
Garantía seguirán en I..Jlena fuerza y vigor, salvo lo dispuesto es
pecíficamente en e~te articulo.

ARTICULO VII

ANTICIPOS 8N LA AMOHTIZACIÓl\"

SeCCIón 7.01. Eventos de memnpll1nlentu--Ca,;o de produ
cirse y de persLstir por un periodo determinado, E'l1 el supuesto
de haberse establecido dicho periodo- cualquiera de los eventos
que se indicarán a continuación, el Banco podra, a su voluntad,
y mediante notificación al Prestatario y al Garante en cual
quier momento pOi:iterior ai evento, declarar pagadero de inme-
diato el principal del préstamo y de todos lo~ bonos que estu
vieran pendientes de pago, junto con los intereses y demás
gastos; tal declaración producirá el que sean pagaderos inme
diatamente los conceptos antes indicados. Lo,:; eventos mencio
nados son los sigUlentf-s:

a) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otrú pago estipulado en el Convenio de Cl·é·
dita, o en los bonos caso de que dicho incumplimiento per
sista por un periodo de treinta día~,

b) Incump~imíento eo el pago del priocipnl o de 108 inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otra
Convenio de Crédito o Acuerdo de Garantía entre el Presta
tario y el Banco. o en cualquier bono o instrumento similar
entregado conforme a algunü de dichos Convenios o Acuerdos.
o conforme a cualquier Acuerdo de Crédito para desarrollo
entre el Prestatario y la Asociación, caso de Que dicho evento
persista por un penado dp treinta días.

c) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro Con
venio de CrédIto o Acuerdo de garantía entre el Garante y el
Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entregado
conforme a alguno de dichos Convenios o Acuerdos, o conforme
a cualquier acuerdo de crédito para desarrollo entre el Garante
y la Asociación, en tale" circunstancias que haga improbable
qUe el Garante pueda cumplir sus obligaciones conforme al
Acuerdo de Garantia o a los BOU0S, y caso de qUE' dicho eventl¡
persista por un período de tre-inta días.

d) Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obliga
ción por parte del Prestatario o del Garante estipulado en el
Convenio de Crédito, el AcueIdo de Garantía o en los bonos,
caso de que dic~o evento persista por un período de sesenta
días después de la notificadón de di'cha circunstancia por el
Banco al Prestatario o al Garante

e) Si el Prestatario (no siendo éste miembro del Bancol
hubiese resultado. incapaz de pagar sus deudas en sus venci
mientos o si por cualquier procedimiento incoado por su ini
ciativa o por el de tercero. cualquier parte de suos bienes pu
dieran o debieran ser distríbuidos entre sus acreedores.

f) Si el Garante o cualquier otra autoridad competentp
hubiere adoptado cualquier medida que supusiera la disolución
o revocación del Prestatario o la suspensión de sus actividad e::;
~ g) Si se produjere cualquier otro evento establecido en el
ConV€nio de Crédito con referencia especifica a esta sección
y persistiera por el período que en su caso se hubiere fijado en
el mencionado Convenio de Grédito.

ARTICULO VIlI

BONOS

Sección 8.01 Entrega de bonos.-En el momento .\' medid<1
en que el Banco, 'en su caso, se lo solicite, el Prestatario, tan
pronto le sea posible y dentro de un período nunca, menor üe

;;eM~llil:l dUt,~ :-;enaJadl¡ IJOI el Banco en 1:>U SULWltU{1 y contado a
. pal'tiI de la techa de ia misma, !iuscriblra y entregará al Banco
o a su orden bonos por la suma total del principal que el Banco
hnbleS€ especificado en su solicitud. Sin embargo, dicha suma
no podl'ft exceder del importe del principal del crédito que hu
bil~l'a ~¡do retirado y que estuviera pendiE'nte de reembolso en
l:l feUU\ dr' la "olicitnd .Y por el cual no se hubieren entregado
O{Jno~ o Rolicitado ¡.;u entrega. F:n Sil caso, el Prestatario obten
drá J,",] Garante la correspondiente garantía endosada en dichos
bonos.

.seccibn 8.02. Pago!:; a que dan lugar lOs bonos.-El pago
del pnntipa. de los bonos exonerará, «pro tanto» al Prestario
de la obligación de reembolsar el principal del crédito, y el pago
de 101" interef'e~ de los bonos y de la carga de servicio, si la hu~

biere. previ"la por la sección 8.03, descargará, {(pro tantm), al
Pl'f~statario rle la obligación de pagar intereses sobre el crédito.

8eccion 8.03. Interel>e8 sobre los bonos,' carga de servicio,
Los bonm; devengarán intereses al tipo o tipos que el Banco ser
licite, siempre que no exceda de la tasa de interés del crédito.
Si el tipo de interés de un bono tuere menor que el del crédito,
el Pncsl.ataho pagará al Banco, además de los intereses sobre
dicho bono una carga de servicio sobre el principal del crédito
repre"entadl por el bono, a un tipo igual a la diferencia entre
el del interés del crédito y el del bono. Esta carga de servicio
se pagan') en las fechas .v en la moneda en que dichos intereses
deban pagarse.

Seceión 8.04. Moneda en que !:>e pagarán los bonos.-El prin
cipal y los intereses de los bonos se pagarán en las diversas
monedas en que deba reembolsarse el crédito. Todo bono entre~

gado en cumplimiento de una solicitud hecha confonne a la
"eeción 8.01 o a la sección 8.11 se reembolsará en la moneda que
el Banco hubiere especificado en dicha solicitud. siempre que
la sUllla total de principal d~ los bonos pagaderos en una mo
neda no exceda del importe del crédito pendiente de pago y que
:Jeba satisfacerse en dicha moneda.

Seccion 8.05. Vencimiento de los bonos:
a) Los vencimientos de los bonos corresponderán a los de

los pla7.0s del principal del crédito estipulados en el cuadro de
amortización anejo al Convenio de Crédito. Los bonos entrega
dos en cumplimiento de solicitudes formuladas conforme a las
secciones 8.01 Ó 8.11, llevarán los vencimientos que el Banco se
ñale en la solicitUd, a condiciÓIl que la totalidad del principal
de los bonos correspondientes a un vencimiento determinado no
exceda del correspondiente al plazo del principai del crédito.

b) El Banco podrá, con, la aprobación del Garante, acordar
ulteriormente con el Prestatario que alguno o todos los bonos
emitido.<: en cualquier moneda tengan 'una única fecha de amor
ti7.aciól1, que no serú posterior a la de amortización final del
crédito y que están sujetos a recompra o redención en los tér·
minos que fueran acordados por el Banco y el Prestatario. siem~

pre que no se incumpla la obligación del Prestatario de efectuar
pagos en la moneda. de que se trate sobre la parte del crédito
representada por los bonos en cuestión.

Sección 8.06. Forma de los bonos y de la garantta,-Los
bono", Podrán ser nominativos sin cupones (que en adelante pue
den llamarse bonos nominativos) o al portador, con cuponE:8
unidos correspondientes a los intereses semestrales (que 'en ade~

¡ante pueden llamarse bonos de cupones). Los bonos que se
entreguen al Banco serán nominativos o de cupones, según Jo
solicite el Banco. Los bonos nominativos, pagaderos en dólares,
se adaptarán en lo sustancial al modelo establecido en el anexo 1
de estas Condiciones Generales. Los bonos de cupones, pagaderos
en dólares, se adaptarán en lo sustancial a dIcho modelo, con las
modificacjones adecuadas para adaptarlos al pago al portador,
los cupones de interés y el canje por bonos nominativos. La
forma de garantia a endosar por el Garante sobre 108 bonos será
sustancialmente como se establece en el anexo 2 de estas Con.
diciones Generales. Los bonos pagaderos en una moneda distin
ta del dólar y la garantía endosada en ello se adaptarán en 10
sustancial a los modelos que figuran en los anexos 1 y 2 de estas
COlldicionres Generales, salvo que: a) deberán disponer que el
pago de principal, intereses y prima de rescate, si la hubiere,
se haga en dicha otra moneda; b) deberán señalar el lugar de
pago designado por el Banco, y c) deberán contener las demás
modificaciones que el Banco razonhblemente requiera, a fin de
cumplir con las Leyes o con los usos financieros del lugar donde
deban pagarse.

Seceión 8.0? Impresión o grabado de los bonos....--salvo que
el Baneo y Prestatario acuerdeil otra cosa y a tenor de la sec~

ción S.l] b), los bonos podrán ser: a) impresos o litografiados
en Ul' tundo gl'ab:1do con orla grabada, o b) enteramente gra-
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bados, de conformidad con los requisitos de las principales Bol
sas de valores del país en cuya moneda deban pagar:se.

Sección 8,08. Fecha de los bonos.-Todo bono nominativo
llevará la fecha correspondiente al pago semestral de intereses,
bien correspondiente al semestre ,en que hubiere sido suscrito y
entregado, bien, al anterior. Todo bono de cupones será fechado
seis meses antes del día del primer pago semestral de intereses
posterior a la. fecha de vigencia, salvo que Banco y Prestatario
acuerden otra cosa, y será entregado con todos sus cupones no
vencidos. Al efectuarse una entrega de bonos se harán los ajus
tes adecuados de manera que no haya pérdida ni para el Banco
ni para el Prestatario respecto a la comisión de disponibilidad
0& los intereses y cargas de servicio, si los hubiere. sobre el
principal del crédito representado por los bonos.

',Sección 8.09. Moneda de los bonos.-EI Prestatario autori
zará Ja emisión de bonos en la moneda que el Banco razonable
mente solicite.

Los bonos entregados en cumplimiento de Rolicitud formulada
confonne a las secciones 8.01 y 8.11 lo serán en las monedas
autorizadas que el Banco indique en la misma.

Sección 8.10. Firma de los bonos y de la garantía:

a) Los bonos y la garantia en ellos endosada serán firma·
dos en nombre y representación del Prestatario y del Garante.
respectivamente, por su representante o representantes autori
zados designados en el Convenio de Crédito o en el Acuerdo de
Garantia, a los efectos de esta sección. La fjrma de cualquiera
de dichos representantes podrá ser en facsimil si los bonos o la
garantia, según el caso,' se encuentran además refrendados a
mano por un representante autorizado del Prestatario o del Ga
rante. Los cupones unidos a los bonos que los lleven serán auten
ticados por la finna en facsimll de un representante autorizado
del Prestatario.

b) Si W1 representante autorizado del Prestatario o del Ga
rante, según el caso, cuya firma a mano o en facsímil hubiera
sido estampada en un bono o cupón o garant:ía, cesare en su
representación. dicho -bono, garantía o cupón podrán ser, sin
embargo. entregados y serán válidos y obligatorios para el Pres
tatario y el Gatante. del mismo modo que si dicha persona no
hubiere cesado en su representación autorizada.

sección 8.11. Canje de bonos.-Lo mús pronto posible, des
pUés de que el Banco se lo solicite, el Prestatario suscribirá y
entregará al Banco o a la orden del mismo, en canje de bonos
suscritos y entregados con anterioridad al Banco, nuevos bonos.
de acuerdo con las disposiciones siguientes:

a) Los bonos que devenguen interés a determinado tipo po
drán canjearse por otros que lo devenguen a tasa no mayor
que la del crédito.

b) Los bonos inicialmente emitidos y que no fueren ente
ramente grabados, a tenor de la sección 8.07 b), podrún canjear
se por otros enteramente grabados.

e) Los bonos pagaderos en una moneda podrún canjearse,
de conformidad con las secciones 8,04 y 8.05, por otros que sumen
un total igual de principal pagadero en dicha moneda o en
cualquiera otra en que sea reembo1'sable el crédito.

d) El Banco resarcirá al Prestatario el coste razonable de
cualquier canje realiZado de acuerdo con los apartados a) o e)
de esta sección. No producirán cargo alguno para el Banco los
canjes efectuados conforme al apartado b) o los de bonos nomi
nativos de valores altos' pOr otros nominativos o al portador,
para los que se autoricen valores menores y que se realicen a
fin de que el Banco pueda vender los titulas.

Los derechos al canje arriba indicados serán adieionales a
los que ya estuvieran previstos en los bonos. Salvo lo expresa
mente regulado en esta sección, los canjes que se realicen de
conformidad con la misma estarán sujetos a todas las disposi
ciones relativas a canjes contenidas en los bonos.

Sección 8.12. Registro y transferencias de bonos nmninati
·vo.~.-El Prestatario llevará o hará llevar libros para el registro
y transferencia de los bonos nominativos.

sección 8.13. Admisión de los bonos a cotización en las Bol·
sas y sus requtsitos.-Cuando el Bttnco rawnablemente lo re
qUiera, el Prestatario y el Garante le facilitarán dil1genoomente
información y presentarán solicitudes y demás documentos, a
fin de que aquél pueda vender los bonos en un país determinado
o conseguir su admisión o cotización en cualquier Bolsa de va~

lores, cumpliendo las Leyes y reglamentos que sean de aplica
ción. En la medida en que sea necesario para cumplir con los
requisitos de cualquier Bolsa, el Prestatario y el Garante desig
narán y mantendrán, si el Banco' así· lo solicita. una agencia
para la autenticacIón ele los bonos.

Sección 8.14. Garantía por el Banco de los payos a que
den lugar los bonos.-Si el Banco al vender W1 bono garanti..
zare cualquier pago que se derive del mtsnio. el Prestatario o el
Garante reembolsarán al Banco toda cantidad pagada por éSte
en virtud de dicha garantia y como consecuencia de la omisión
del Prestatario y del Garante de efectuar un pago de acuerdo
con las estipulaciones de dicho bono.

sección 8.15. Rescate de bonos:
a) Los bonos podrán ser objeto de rescate por el Prestatario

antes de su vencimiento, de conformidad con sus estipulaciones,
a un precio de rescate igual al princiPal de los mismos más los
interese devengados y no pagados hasta la fecha fijada para
su rescate, a lo que deberán añadirse. como prima, los porcen
tajes del principal que se especifíqu~n en el cuadro de amortiza
ción del Convenio de Crédito, que constará en los ponos.

b) Si un bono que ha de ::>er rescatado devengare interés a
un tipo menor que el fijado para el crédito, el' Prestatario pa
gará al Banco, en la fecha fijada para el rescate, .la carga de
servicio sobrt: el principal del crédito representado por el bono
y que hay,. sido devengada y no pagada hasta esa fecha, con
fonne a lo previsto en la sección 8.03.

sección 8.16. Derechos de los tenedores de bonos.-Ningún
tenedor de bonos (aparte el propio Banco) podrá, por razón de
su condición de tal, ejercer los derechos concedidos al Banco en
el Convenio de Crédito o en Acuerdo de Garantía, ni tampoco
quedará sujeto a las condiciones u obligaciones impuestas al
Banco en el mismo. Lo dispuesto por esta sección no menosca
bará ni afectará los derechos y obligaciones establecidos en los
bonos o en cualquier garantía endosada en ellos.

Sección -8.17. ' Entrega de pagarés en lugar de bonos.-A so
licitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará a éste
pagarés en lugar de bonos. Todo pagaré se expedirá a la orden
del beneficiario o de los beneficiarios que el Banco sefiale y su
lugar de pago será la plaza que éste indique del pais en el que
este documento deba hacerse efectivo; la fecha del pagaré será
la de pago de intereses próxima anterior a la fecha de su entre
ga. A fin de cumplír las Leyes o los usos finan'Cieros del lugar de
pago, el pagaré se redactará en la forma acostumbrada. que el
Banco y el Prestatario acuerden mutuamente. Salvo lo dispuesto
en contrario en esta sección y excepción hecha de los casos en
que del contexto se desprenda otra cosa, las referencias a los
bonos en estas Condiciones Generales, en el Convenio de Cré
dito y en el Acuerdo de Garantía, se aplicarán a los pagarés
que se suscriban y entreguen conforme a esta sección.

Sección 8.18. Di.ctámenes jurídicos.-En el acto de suscrip
ción y entrega de bonos conforme a este articulo, el prestatario.
a solicitud del Banco le facilitará con diligencia uno o varios
dictámenes de Abogado aceptables para el Banco, en el sentido
de que en la fecha de entrega de los bonos éstos constituyen
obligaciones válidas y exigibles del Prestatario de acuerdo con
sus estipulaciones y que la garantia endosada en ellos constituye
una obligación válida y exigible del Garante, de acuerdo con sus
estipulaeiones.

ARTICULO IX

FUERZ" DE OBLIGAR DEL CONVENIO DE CRÉDITO y DEI, ACUERDO
DE GARANTÍA; OMISIÓN DE EJERCICIO DE DERECHOS; ARBITRAJE

Sección 9.01. Fuerza de obli.gar.-Los derechos y obligacio
nes que correspondan al Banco. al Prestatario y al Garante
en virtud tanto del Convenio de Crédito. del Acuerdo de Garan
tía, como de los bonos, serán válidos y exigibles de confonni
dad con sus estipulaciones, no obstante lo que se disponga en
contrario en las leyes de cualquier Estado o subdivisión poli·
tica del mismo. Ni el Banco. ni el Prestatario, ni el Garante
tendrán derecho, en un procedimiento entablado al amparo
de este articulo, a fundar una reclamación en base de que al
guna disposición de estas Condiciones Generales, del Convenio
de Crécti to, del Acuerdo de Garantía o de los bonos, no sea
válida o exigible por razón de alguna disposición del Convenio
Constitutivo 'del Banco, o por cualquier otro motivo.

sección 9.02. Obligaciones del Garante.-Las obligaciones del
Garante, derivadas del Acuerdo de Garantia, no podrán cum
plimentarse más que mediante su ejecución y en la medida de
dicha ejecución. Dichas obligaciones no estarán subordinadas
a ninguna not1ficación previa. demanda o acción contra el
Prestatario ni a ninguna notificación previa, demanda o acción
cont.ra el Garante con relación a cualquier falta del Prestata
rio. y no será en menoscabo de ellas ninguna de las causas si·
guientes: Cualquier ampliación de plazo; transigencia o conce·
sión hecha al Prestatario; cualquier emisión, retraso o falta
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en el ejercicio de ll.D derecho. facultad o r{~curSü contra el
Pre~,tatal'jo o en relación con cualquier garantm del crédito;
cualquier modificación o ampliación de las estipulaciones del
Convenio de Crédito propuestas en virtud de los términos del
mismo; cualquit:>I' falta del PrestatA-rio en el cumplimiento de
algún requisito de cualquier Ley, Reglamento ti orden del Ga
rante o (le cualquier "ubdivisión política 11 org-anismo del
mismo. .

SeccHm 9.0:3. Omisio)/ de t>]erc1f;io de derecJw0 .-La demora
ti omisión en ejercitar nn dei·echo. facultad o recw'so Ql.le con
tra causa de incumplimiento corresponda a cualquiera de las
partes al amparo del Convenio de Crédito o del Acuerdo de
Garantía no perjudicanm dicho derecho, facultad o recurso,
ni ,<;e interpretar/m como renuncia a los mismos o c'Omo acep
tación de dicho incumplimiel1to; del mismo modo el acto de
cualquiera de las partes respecto a un incumplimiento, o la
n,ceptación del mi8ll10, no afedanlll ni perjuidicaLin cualquier
derecho, facult.ad o reclll'SO qUe correspondan n dicha parte
res-peC'to ~-L cualquier oLru inclImplimif'llto futuro.

SeCción 9.04. ArbitraJe:

a) Cualquier controversia entre las partes del Convenio de
Crédito o las partes del Acuerdo de Garantil1, o cualquier re-
clamación de una d'e las partes contra la otra derivada de dI
cho C(lnvenio de Crédito, Acuerdo de Garantía o de los bonos
y que no haya sido resuelta por acuerdo entre las partes será
sometida a arbitraje de un Tribunal Arbitral de conformidad
con 10 que a continuaeión se dispone.

bj Las partes de dicho urbitl"aje serán: El Banco, de una
parte, y el Prestatario y el Garante, de otra.

e) El Tribunal arbitral estará constituído por tres ürbitros
nombrados de la siguiente forma: Uno, por el Banco; otro, por
el Prestatario y el Garante, o si no están ambos de acuerdo,
por el Garante, y el tercero (que en adelante puede llamarse
el Compromisario) por acuerdo entre las partes, o si no logran
tal acuerdo, por el Presidente del Tl'ihuna-1 Internacional de
Justicia, o, a falta de este nombramiento, por el secretario
general de las N~lciones Unidas. Si una de las partes dejara
de nombrar úrhitl'O, será 110lnúrado por el Compromisario, En
el caso de que un úrbiir"o nombrado según lo dispuesto en esta
Sección renuncie, fallezca o Se incapacite para a-ctuar, su suce·
sor serú nombrado por el mismo procedimiento arriba previsto
para nombrar el árbitro primitivo, teniendo dicho sucesor to
das las facultades y obligaciones del primer árbitro.

d) Podrá iniciarse el procedimiento de arbitraje al amparo
de esta Sección mediante notificación dirigida por una parte
a las otras. La notificacIón contendrá: Una exPosición de la
naturaleza de la controversia o reclamación que ha de ser so
metida a arbitraje; de la naturaleza de la reparación que se
pretende y .el nombre del árbitro designado por la parte recla
mante. Dentro de los treinta dias siguientes a la fecha. en que
se haga la notificación, la parte contraria notificará a la parte
que haya iniciado el procedilDiento el nombre del úrbitro que
designe

el Si dent.ro de los sesenta dias a la fecha en que se hizo
la notificación que inicia el procedimiento de arbitraje no hu
bieran llegado las partep, a un acuerdo sobre el Compromisario,
cualqu1(:l'R ete ellas POdl'j pedir el nombramiento del mismo se·
gún lo dispuesto en el apartado e) de esta Sección.

n El Trilmnal Arbitral se reuníril en el momento y lugar
fijados por el Compromisario. Con posterioridad, el Tribunal
Arbitral determinará dónde y cuándo c:elebrarán sus sesiones.

gi El Tribunal Arbitral decidirá., sujetándose a las disposi
ciones de esta seoción, y excepto en aquellos casos en que las
partes hubieran acordado otra cosa, todas las cuestiones rela
Uvas a sn competencia y fijará sus reglas de procedimiento.
Todas bs decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por
mayoría de votos.

h) El Tribunal Arbitral concederá a ambas Partes una
audiencia imparcíal y dictaril su laudo por escrito. Este laudo
podrá ser dictado en rebeldía. Un laudo firmado por la ma
yoría del 'I'ribuna.l Arbitral constituirá el laudo del mismo.
Se dará traslado a cada parte de una copia finnada del laudo.
Dictado éste de conformidad con las disposiciones de esta sec
ción, serú firme y obligatorio para las partes del Convenio de
Crédito y del Acuerdo de Garantia. Las partes aceptarán y
cumplirán el laudo dictado por el Tribunal Arbitra.l de con
forrnldad con las disposiciones de esta, Sección.

i) Las partes fijarún la remuneración de los árbitros y de
mús personas ql1t' se necesiten para sustanciar el arbitraje. Si
las partes no hubieran llegado a un acuerdo ;.;obre tales remu
neraciones antes de qUf' el Tribunal Arbitral He llubiera reuni
do, ést~ fIiará la remuneración que sea, razonable de acuerdo

con las circunstancias, El Banco. el Prestatario y el Garante
pagaran sus propios gastos causados por el arbit.raje. Las cos
tas del Tribunal Arbitral se dividirán por igual entre el BaJll>OóJ,
por una. parte; y el Prestatario y el Garante, por la otra, El
Tribunal Arbitral resolverá cualquier cuestión relativa n la di·
visión de las costas o al procedimiento para su pago.

j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en esta sec·
ción regIrán en lugar de cualquer otro procedimiento para la
resolución de controversias entre las Partes del Convenio de
Crédito y del Acuerdo de Garantía o de cualquier reclamación
de una contra la otra derivada del Convet1Í(l, del ACllerdo o
de los bonos,

k) Si dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en
que las copias del laudo hayan sido entregadas a las par~s

no se hubiese dad(l cumplimientD al mismo, cualquiera de las
partes podrá actuar en la forma siguiente con relación a cual
quiera de las otras: Emprender cualquier procedimiento que
pueda hace-r ejecutivo t.'l laudo: entablarlo ante cualquier Tri·
bunal que pueda ser competente para declarar dicha ejecutivi
dad; utilizar la via de ejecución en su caso; hacer uso de
cualquier otro recurso pertinente para logTa.r el cumplimiento
del laudo y de 10 estipulado en el Convenio de Crédito, Acuer
do de Garantía o en los bonos, No obstante lo que preéede,
esta Sección no autorizarú a ejecutar judicialmente o por otro
medio el laudo contra cualquier parte que sea miembro del
Banco, excepto si tales procedimientos fuesen posibles por ra·
zones distintas de las estipulaciones de esta sección,

1) La entrega de notificaciones o citaciones relativas a pro
cedimientos entablados bien al amparo de esta Sección, bien
para. ejecutar laudos dictados conforme a la misma, pueden
ser hechas en la forma dispuesta en la Sección 10,01, Las par
tes del Convenio de Crédito y del Acuerdo de Garantia renun
cian a cualesquiera otros requisitos paro la entrega de dichas
notificacione.o: o citaciones.

ARTICULO X

DISPOSICIONES VAIUAS

Sección 10,01. Nolijicacione8 JI requerimienlo,';.·-Las notifica
ciones o requerimientos que deban o pueda hacerse callorme
a 10 dispuesto en el Convenio de Crédito o en el Acuerdo de
Garantía y los acuerdos entre las partes previstos en los mis~

mas se harán por escrito. Salvo lo que en contrario se estipula
en la sección 11.03, se considerará que esas notificaciones o re-
querimíentos han sido debidamente hechos cuando se entre-
guen a mano o por COrreo, telegrama, cablegrama, telex o radio
grama a la persona señalada en el Convenio de Crédito o en
el Acuerdo de Garantía o a la que las partes se hayan notifi·
cado a estos efectos.

sección 10.02. Legitimación de iacultades,-El Prestatario y
el Garante facilitarán al Banco testimonio suficiente de las
facultades de la persona o personas que hayan de firmar los
bonos o que hayan de ejecutar actos en nombre del Prestata
rio o del Garante u otorgar cualquier otra documentación que
el Prestatario tenga la obligación o la facultad de ejecutar u
otorgar conforme al Convenio de Crédito, o el Garante con·
forme al Acuerdo de Garantía, u¡;;í como el facsímil legitimado
de la firma de cada una de dichas personas,

Sección 10.03, Actos en nombre del Garante o del Presta
tario,-Todo acto que debe o pueda ejecutarse y toda docu
mentación que pueda o deba suscribirse conforme al Convenio
d~ Crédito, si e! Prestamista es miembro del Banco, o conforme
al Acuerdo de Garantía, a nombre del Prestamista o del Ga
rante, podrá ser ejecutado o suscrito por el representante del
Prestamista o del Garante designado' en el Convenio de Cré-
dito o en el Acuerdo de Garantía a los efectos de esta Sección,
o p<lr cualquier persona autorizada por escrito por él a dicho
efecto. Podrá acordarse en nombre del Prestamista, si éste e.q
miembro del Banco, cualquier modificación o ampliación de las
disposiciones del ConVenio de Crédito o del Acuerdo de Garan
tía, por medio de documentos escritos firmados en nombre del
Prestamista o del Garante, por el representante designado en
la forma sefialada anterionnente o por cualquier persona auto.
rizada por escrito por él, con tal que el representante sea de
opinión de que la modificación o ampliación es razonahle te
niendo en cuenta las circunstancias concurrentes y que no
aumenta sustancialmente las obligaciones del Prestamista dert
vadas del Convenio de Crédito o las del Garante derivadas del
Acuerdo de Garantía. El Banco podrá aceptar la :mscrípción,
por dicho representante o por dicha persona, de tales docu
mentos como prueba concluyente de que el representante opina
que la modificación o ampliación de lo displlesto por el Oon-
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vemo de Crtctíto o Acuerdo de GalantlR Uevada a efect<> en el
dacumento es ra7.onable teniendo en cuenta las circunstancias
concurrentes y no aumentará sust.ancialmente las obligaciones
del Prestamista o del Garante surgIdas del mismo.

SeCCInD 10.04. Suscnpcum de eJemplal'e.~.~Se podrán sus
cribir varios ejemplares del Convenio de Crédito y del Acuerdo
de Garantia. cada uno de los cuales se considerará como ori
ginal.

ARTICULO Xl

FECHA DE VIGENCIA; TERMINACIÓN

8ecClon El Banco nouílCRra. prontamente al Prestatario V al
Garante dicha fecha ulterior.

Sección 11.05, Termmación del Convenía de Cn~dito y del
Acuerdo de Garantta por reembolso total.-8iempre' y cuando
hubieren ,..,ido pagados la totalidad del principal del crédito. los
bonos V la prima que pueda ir aparejada al reembolso anti·
cipado del crédito o al rescate de todos los bonos llamados al
mismo (si. el caso se presenta). y todos los intereses y (Jtras
carg8.8 deven.smdos tanto por el crédito como por los bonos, el
Convenio de Crédito y el Acuerdo de Garantia y todas las
obligac10neB de 1815 pa.rtea dimanadas de los mismos se darán
al punto por terminada.s. \

ANEJO I

Modelo de bono nominativo sin cupones pagadero en dólares

[Nombre del Prestatario]

[Serie de 108 bonos y fecha de vencimiento]

[Nombre del 'Prestatario] (en adelante llamado [el Presta
tario]), por valor recibido, por el presente se obliga a pagar

Q ,., o a sus cesionario.s inscritos, el dia de
.......................... de 19...... , en la oficina o agencia del (Pres·
tatario] en el distrito de Manhattan, ciudad de Nueva York.
la sWlla de ... , "........... dólares en
dinero o moneda de los Estados Unidos de América, que en la
fecha de pago sea de curso legal para el pago' de deudas
públicas y privadas, y e. pagar lntereses sobre la citada suma
desde la fecha del presente escrito en dicha oficina o agencia
en igual dinero o moneda al tipo de .. . .
por ciento L..... 0/0) anual, pagaderos semestralmente el ..
........................... y el .. ; hasta qUe se
haya reembolsado la citada swna de principal o se ha'ya prO:
veído debidamente su pago. ,

Este bono pertenece a una emisíón autorizada de bonos en
diversas monedas equivalente:> a una suma total de principal
de , designada ,como los bonos de serie
[descripción de la serie] (en adelante llamados los bonos),
emitidoB o que se han de em1tir conforme a un Convenio de
Crédito fechado el y cele-
brado entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (en adelante llamado el Banco> y el [PrestatariO] [y ga~

rantizado por (nombre del Garante), conforme a un acuerdo
de garantía fechado el .. " y celebrado
entre (nombre del Garante> y el Banco]. Las referencias que
aqui se h.&¡an a dicho Convenio [y acuerdo] no. conferirán
al tenedor del presente derechos de ninguna clase, ni perjudi
carán la obligación del [Prestatario], que es absoluta e mcan·
dicional, de pagar el principal de es~ bono y sus intereses en
las fechas, lugar, cantidades y monedas estipulados en el mismo.

Este bono es trali~erible por 8U tenedor inscrito o por' su
mandatario debIdamente autorizado por escrito, en la mencio
nada oficina. o agencia del [Prestatario] en el .distrito de
Manhattan. mediante pago, si el [Prestatario] así lo exige,
de una cantidad calC1llada para resarcir al [Prestatario] del
coste de la tran81'erencia y mediante entrega de este bono
para BU cancelación, debidamente end08Q.do (J acompañado' de
un instr:urn.ento o instrumentos apropiados _de cesión y trans
ferencia. Al efectuarse cualquiera de tales transferencias ~
ran emitidos al cesionario en ca.nje de este· bono uno o más
bonos nominativos 81n cuponeB. de valores nominales autori·
zados de igual vencimiento, pagaderos en la misma moneda
y por la mIsma suma total de principal.

Al efectuar el pago, si el [Prestatario] así lo- exige, de una
cantidad calculada para resarcir al [Prestatario] del coste del
canje: 1), los bonos al portador con cupones de intereses unt·
dos (en adelante llamados bonos de cupones) de cualquier
vencimiento, junto con todm los cupones no vencidos perte
necientes a los' mismos, pueden canjearse, mediante su presen
tación y entrega en la mencionada oficina o agencia en el
diBtrito de Manhattan, por bonos de cupones de otros valores
nominales eutoriZados que· lleven adheridos todos los cupones
no vencidos correspondientes o por bonos noIlúnativos sin en·
pones (en adelante llamados bonos nominativos> de cua1eBQ.uie·
ra va.lores nominales autoriZados, o por ambos, del mismo ven
cimiento, pagaderos en la misma moneda, y por la misma Suma
total del principal, y 2), los bonos nominativos del cualtl.1.uer
vencimiento pueden canjeerse. mediante presenta.eión y entre
ga en la mencionada oficina o awencla, debidamente endosados

i
I
I
1
I
I

.seCClón 11.01. Condiciones previas a la entrada en vigor
del Convenio de Crédito y del Acuerdo de GaTantia.-El COn
venio de Crédito y el Acuerdo de Garantía no entrarán en
vigor nasta que se haya proporcionado al Banco prueba satis
factoria para el mismo de que:

Q> La firma y otorgamiento del Convenio de Crédito y del
Acuerdo de Garantia en nombre del Prestatario y del Garante
han sido debidamente autorizados o ratifIcados, cumpliéndose
todos ~os requisitos necesartos tanto por parte de la entidad
de que se trate, en su caso, como pOr parte del Estado.

b) EIJ el caso de que el Banco lo &llicIte, que las condi·
ciones del Prestatario que no sea miembro del Banco, tal como
hubieran sido presentadaf. o garantizadas al Banco en la fecha
del Convenio de crédito, no han experimentado ningún cam·
bio sustancial que las modifique en sentido adverso entre la
mencionada fecha y la fecha que pueda. ser acordada entre el
Prestatario y el Banco a los efectos de esta Sección: y

c) se han producido todos los demás eventos es~cificados

en el Convenio de Crédito como condiciones D,ecesarias para
su entrada én vigor.

Sección 11.02. Dictámenes 1urídicos.-C(Jmo parte de la prue
ba que debe presentarse de acuerdo con lo dispuesto en la
sección 11.01. se procurará al Banco uno o vario.'1 dictámenes
satisfactorios para el mismo ernitid(Js p(Jr Abogado aceptables
pa.ra el Banco, que demuestren:

a) Con respecto al Prestatario:
1) que el ConvenIo de Crédito ha sido debIdamente auto-

rizado o ratificado por el PrestatarIo, así como firmado y otor·
gado en su nombre. y cónstItuye una obligacIón vállda y exI
gible ,al mismo. de acuerdo con las disposiciones del propio
contrato;

11) que los bonos, al ser suscritos y emitidos conforme a
lo dispuesto en el Convenio de Crédito, constituirán obliga
ciones válidas y exigibles del PtestataIio. de acuerdo con las
disposiciones de los mismos y que. salvo que otra cosa se diga
en dicho dictamen, no se necesitan más firmas o trámites que
los previstos en el Convenio de Crédito.

b> COn respecto al Garante:
1) que el Acuerdo de Garantía ha sido debidamente auto

rizado o ratificado por el Ga.rante, así como firmado y (JtOr
gado en su nombre, y constituye una obligación válida y exi
gible al mismo. de acuerdo con las disposiciones del propio
contrato:

11) que la garantía sobre los bonos al ser suscritos y emi
tidos cob!orme a lo dispuesto en el Acuerdo de Garantia cons
tituirá illl'8.. obl1gación válida y exigible del Garante, de acuerdo
con las disposicic;mes de los mismos y que, salvo que otra cosa
se diga en dicho dictamen, no se necesitan más firmae o trá
mites que los previstos en el Acuerdo de Oarántia para dicho
fin; y

c) Cualesquiera otras materias que hayan sido espeeltica
das en el Convenio de Crédito.

Sección 11.03. Fecha de vigencta.-A no ser que Banco y
Prestatario acuerden otra CmlR, el Convenio de Crédito Y el
Acuerdo de Garantia tendrán fuerza y entrarán en Vigor en
la fecha en que el Banco remita al Prestatario y al "Garante
la notificación de que acepta las pruebas exigidas por la sec
ción 11.01.

Sección 1l.Q4.. Terminación del Convenio de CTI!dito y del
Acuerao de Garantia por demora en su entrada en vigor.-En
el ca.so de que el Convenio de Crédito no hubiera entrado en
vigor en la fecha estipulada en el Convenio de Crédito a los
efectos de esta sección, el· Convenio de crédito y el Acuerdo
de O'amntia, aa1 como todas las. obligaciones de las partes con
forme a 108- mismos se darán POr terminadas, a menos que el
Banco. después de considerar las razones que pueda justificar
el retraso, establezca una fecha ulterior a los efectos de esta
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o acompañados de un in.sLrumentos o instnunenw,s apropia,dos
de cesión .Y transfe!'encia, por bonos nomitativos de otros veJo
res nominales autorizados o por bonos de cupones de cuales
quiera valores nominales autorizados que lleven adheridos todos
los cupones no vencidos correspondientes o por ambos, del
mismo vencimiento, pagaderos en la misma monedo. y por la
misma suma total de principal.

No se requerirá del [Prestatario] que efectúe transferencias
o canje de bonos durante un período de diez días inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre
los mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del (Prestata
rioJ, de conformidad con lo dispuesto a continuación, a un
precio para cada bono igual al principal del mismo más los
intereses devengadoo y no satisfechos hasta la fecha fijada
para dicho rescate afiadiéndose. además. como prima los si
guientes porcentajes respectivos de dicho principal. [Insértense
los porcentajes fijados en el cuadro de amortización del Con
veIl10 de Crédito.) Todos los bonos pendientes de pago en un
momento dado correspondiente a uno o más vencimientos pue
den ser rescatado en cualquier momento en la. forma arriba
mencionada, siempre que en la fecha fijada para el rescate de
los mismos no se encuentren pendientes de pago bonos o una
porción del crédito previsto en dicho Convenio con vencimiento
posterior a los bonoo que se hayan de rescatar. Si el [Presta
tario] se decide a rescatar bonos, notificará su intención de
redimir bien todos ellos, bien los pertenecientes a uno o mas
vencimientos sefialados en la forma anteriormente estipulada,
según los casos. Dicha notificación designará la fecha de res
cate y expresará el o los precios del mismo, determinados
según se estipula anteriormente; se efectuará por medio de
anuncio en dos diarios de lengua inglesa publicados y de cir
culación general en el mencionado distrito de Manhattan, por
lo menos, una vez por semana durante tres consecutivas, de
biendo aparecer el primer anuncio no menos de cuarenta y
cinco ni más de sesenta días antes de la fe-eha de rescate. Una
vez notificada la decisión de rescate, de acuerdo con lo preve·
nido anteriormente los bonos de que se trate ,<:;e considerarán
vencidos y pagaderos en la fecha de rescate. a su precio o
precios cOlTespondientes, y serún reembclsados en el acto de
su presentación y entrega en dicha fecha, o con posterioridad,
en la mencionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan,
junto con los cupones pertenecientes a los mismos que venzan
después de la fecha de rescate. al precio o precios de rescate
referidos. Todos los plazos de intereses no pagados representaw

dos por cupones vencidos en dicha fecha de rescate o con
anterioridad seg·uil'án siendo pagaderos a sus portadores sepa.
rada y respectivamente. y el precio de rescate Q satisfacer a
los tenedores de bonos de cupones presentados al mismo no
incluirá dichos vencimientos no pagados de intereses, a menos
que lo.." cupones representativos de tales plazos se acompaüen
a los bonos presentados al rescare. A partir de la fecha del
rescate, y con posterioridad a la misma, si :re efectÚa el pago
o se provee debidamente al mismo de acuerdo con los bonos,
los así llamados a rescate dejaran de de~ngar intereses y
cualquier cupón perteneciente a ellos que venza después de la
mencionada fecha f;eL, nulo.

En determinados eventos previstos en el Convenio de Cré
dito, el Eanco, a su voluntad. podrá declarar vencidos y paga·
dero de inmediato al principal de la totalidad de los bonos
pendientes de V€ncimif'n~o y no llamados al pago; En virtud
de tal d~claración dicho principal será debido y pagadero
inmediatamente

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la
hubiere. sobre el rescate de los mismos, serán pagados sin
deducción y libres de cualquier impuesto. contribución, exacción,
derecho o tribuLo de cualquier naturaleza, asi como de cual
quier rC,c;tricción exi.stente en el ,presente o que se establezca en
el futuro. según las leyes del [nombre del miembro del Banco
el cua.} es el Prestamista o i'1 Garante] o las vigentes en sus
territoriOS; se exceptúa, sin embargo, de cuanto antecede la
tributación que grave los pagos hecho.s, de acuerdo con las
cláusulas con~cnidas en los bonos, a un tenedor distinto del
Banco cuando sean propiedad de persona física o juridica resi
dente ,en el (nombre del miembro del Banco que es el Pres
tamista o el Garante) y el cobro se haga en beneficio de ésta.

[El Prestatario] podr:'¡ considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cuponc.~, y al de cupón de intereses, así como
al propietario in"crito de un bono nominativo, como propIeta
rio absoluto de los mismos. a todos los efectos. no obstante
cualquier w1tüic¡lción en contrario, y todo pago hecho a tal
poroodor o a Lal propiNa.rio nominativo, o a la orden de éste.
según los casos. será v,"t}ido y efectivo para descargar la respon-

::;abilidad del [Prestatario1 dimanan te del bono de cupones, del
cupón o del bono nominativo en la medida de la suma o su
mas así pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto
hasta que. haya sido [insértese la referencia apropiada a 18
autentificación, firma o atestaciÓnJ."

En fe de lo cual el (Prestatario] ha hecho firmar este bono
en su nombre por (insértese aqui la referencia al flmcionario
o funcionarios que firmen los bonos, a los refrendos, atestación
y sello, si se usare, y si una firma es facsimil, hágase referencia
a la misma).

(Filma, atestación, autentificación, según corresponda.)
Fechado.

NOTA: Las cláusulas entre *'" pueden ser omitidas si
el Prestatario 10 desea.

Modelo de cesión y tra.nsferencia

Por valor recibido
por el presente vendo, cedo y transfiero
este bono emitido por [Nombre del Prestatario] y por el pre.
sente autorizo irrevocablemente al [Prestatario] a efectuar en
sus libros la transferencia de este bono.
Fechado.
Testigo:

ANEJO 2

Modelo de garantía

[Nombre del Garante], por valor recibido, como obligado
principal y no como mero fiador, por la preeente garantiZa
absoluta e incondicionalmente. y compromete su plena fe y
crédito, en el debido y puntual. pago del principal y precio de
redención del bono adjunto e intereses del mismo, libre de 1m
puestos confonne en él se establece, y libre de todas las res
tricciones impuestas por las leyes de [nombre del Garante]
o leyes vigentes en sus territorios, renunciando a la notifica
ción previa, demanda o acción contra el deudor de dicho bOno
o [nombre del Garante].

[Nombre del Garante] por la presente se compromete a que
estampará garantía similar en cualquier bono o bonos debida
mente emitidos en cambio, sustitución o canje del bono ad
jW1to

[Nombre del Garante]
por

El representante autorizado.
Fechado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
,

DECRETO 1698/1969. de 16 de agosto. sobre nuevas
tarifas eléctricas.

El sistema actual de tarifas, basado en los Decretos de doce
de enero de mil novecientos cincuenta y uno, doce de marzo
de mil novecientos cincuenta y cuatro y catorce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos y Ordenes ministeriales
de veintitrés de dIciembre de este misano año, tuvo como fin6,..
lidad fundamental acabar con la diversidad de tarifas que las
diferentes Empresas eléctricas venian aplicando, unificando, en
su mayor parte, los precios de la energía eléctrica, al mismo
tiempo que establecía un sistema de compensaciones a las Comw

paftías según los diferentes costes de producción en relación
con las nuevas instalaciones, así como por el distinto origen,
hidráulica o térmica, de la energía.

Le. estructura que rige actualmente es la de precios distintos
dentro de cada tarifa, de acuerdo con las horas de utilización
de la potencia contratada y con u""1l mínimo de consumo. Dicha
tarifa se compone de dos sumandos, A y r, el segundo de los
cuales, obtenido mediante un porcenta.je sobre el primero, tiene
como objeto atender el pago de las compensaciones internas.
a través de la Oficina Liquidadora de Energía Eléctrica, que
permiten la existencia de tarifas unificadas con diversidad de
costes de producción.

Este sistema, puesto en vigor en uno de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, permitió lograr un slUllín1stro contiw


